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ANEXO UNICO.-—Anuncios oficiales, particulares y  Ad
ministración de Justicia,

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MIN ISTERIO  D E JUSTICIA

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se conmuta 
a Alfonso Riovalle Martel y a Vicente Barberá Iturrioz 
las penas de muerte que les fueron impuestas.

Visto el expediente de indulto de Alfonso Ríovalle Mar
tel y Vicente Barberá Iturrioz, condenados por la Audien- 
ciá Provincial de Barcelona, en sentencia de diecinue
ve de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
confirmada por el Tribunal Supremo en resolución de 
veinticuatro de enero del corriente año, a la pena de 
muerte, como autores de un delito de robo, con ocasión 
del cual resultó homicidio, con la concurrencia de las 
circunstancias agravantes de alevosía y nocturnidad, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho; 
oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de 
la Sala sentenciadora, el Fiscal del Tribunal Supremo y 
la Sala Segunda de dicho Alto Tribunal, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y a propuesta del de Jus
ticia, * •

Vengo en conmutar a Alfonso Ríovalle Martel y a Vi
cente Barberá Iturrioz la pena de muerte que a cada 
uno le fué impuesta en la expresada sentencia, por la de 
treinta años de reclusión mayor, accesorias legales co
rrespondientes e interdicción civil.

Asi lo tíispopgo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres. .......................  .. ..

FRANCISCO FRANCO

• El Ministro da Justicia’, - 
ANTONIO ITURMENDI BANALES

Min is t e r io  d e l  e j e r c it o

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se concede la 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, al Teniente de Infantería don José Torréns 
Martínez.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de no

viembre de mil novecientos cuarenta y dos y en atención 
a los muy relevantes méritos y seryicios que concurren en 
el Teniente de Infantería don José Torréns Martínez, a 
propuesta del Ministro del Ejército \y previó acuerdo del 
Consejo dé Ministros, *

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, de primera clase, con ca
rácter extraordinario, pensionada con el diez por ciento 
de su actual empleo, hasta su ascenso a General o retiro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuen
ta y tres, .

FRANCISCO FRANCOEl M inistro  del E jército ,AÜÜST1JN MUÑOZ GRANDES
DECRETO de 28 de agosto de 1953 por el que pasa al

Grupo de destinos de Arma o Cuerpo el General de
División don Luis Redondo García.
Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero 

de la-Ley tíev cinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y dos,

Vengo en disponer que el General de División don Luis 
Redondo García pase al Grupo de destinos de Arma o 
Guerpo, cesando en su actual destino y quedando a las 
órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a veintiocho de agosto de mil novecientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
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DECRETO de 28 de agosto de 1953 por el que se nombra 
Auditor de la Segunda Región Militar al Auditor ge
neral don Francisco Bohórquez Vecina.
Vengo en nombrar Auditor/be la Segunda Región Mi- 

litar al Auditor general clon Francisco Bohórquez Veci
na, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a veintiocho de agosto de mil novecientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 28 de agosto de 1953 por el que se nombra
Consejero Togado del Consejo Supremo de Justicia
Militar al Auditor general don Federico Socasau Pons.
Vengo en nombrar Consejero Togado del Consejo Su

premo de Justicia Militar al Auditor general cion Fede
rico Socasau Pons, censando en su -actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a veintiocho de agosto de mil novecientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO '
El Ministro del E1érclto.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDE?

DECRETO de 28 de agosto de 1953 por el que se nombra 
Auditor de la Primera Región Militar al Auditor ge
neral don Angel Bernal Algora.
Vengo en nombrar Auditor de la Primera Región Mi

litar al Auditor general don Angel Bernal Algora, cesan
do en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente» Decreto, dado en San 
Sebastián a veintiocho de agosto de mil novecientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETOS de 6 de septiembre de 1953 por los que pasan 
a la situación de reserva los Generales Subinspectores 
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construc
ción del Ejército don Juan Mas y del Rivero y don 
Arsenio Jiménez Montero.
Vengo en disponer que el General Subinspector del 

Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del 
Ejército, don Juan Mas y del Rivero, cese en su destipo 
de la Dirección General de Industria y Material y pase 
a la situación de reserva, por haber cumplido la edad re
glamentaria el dia tres del actual.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La 
Coruña a seis de septiembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Vengo en disponer que el General Subinspector del 
Cuerpo de Ingenierds de Armamento y Construcción del 
Ejército, don Arseñio Jiménez Montero, cese en su>destino 
en la Dirección General de Fortificaciones y Obras y pase 
a la situación de reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día treinta de agosto último.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La 
Corulla a seis de septiembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se confirma 

en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública a don Pablo López Martínez.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros, 

Vengo en confirmar, con efectividad del día veinti
nueve del mes de abril próximo pasado, en el empleo do 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, conferido en co
misión por Decreto fecha veinticinco del citaao rnes, a 
don Pablo López Martínez, Diplomado de Inspección en 
la Delegación de Hacienda en la provincia de Madrid y 
Jefe de Personal del Ministerio de Hacienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a oncé de agosto ae mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda 

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se nombra 
en comisión, Jefe Superior de Administración del Cuer
po General de Administración de la Hacienda Pública 
a don Roberto Munaiz y López.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en t 
el artículo primero del Decreto de veintiséis de jimio de 
mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Admi
nistración del Cuerpo General -de Administración de la 
Hacienda Pública, con efectividad del día dieciséis del 
mes de julio del corriente año y déstino Administrador 
de Rentas Públicas en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Lugo, a don Roberto Munaiz y López, que 
es Jefe de Administración de primera clase, con ascenso, 
del mismo Cuerpo y desempeña el referido cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se declara 
jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
a don José Ramón Ortega y García, Jefe Mayor del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, Administrador de la de 
Málaga.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don José Ramón Ortega y 
García, Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, Ad
ministrador de la de Málaga, debiendo causar baja en el 
servicio activo con efectos del día veinticinco de Julio del 
año en curso, en que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se declara 
jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
a don Julio de la Peña y García, Jefe Mayor del Cuer
po Pericial de Aduanas, Inspector regional de Im
puestos Especiales en Valladolid.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vepgo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Julio de la Peña y Gar
cía, Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, Inspec
tor regional de Impuestos Especiales en Valladolid, de
biendo causar baja en el servicio activo con efectos del 
día primero de agosto del año en curso, en que cumple 
la edad reglamentaria. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San
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Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuen
ta y tres.'

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se nombra 
Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas a don 
José Ramón Ortega y García, Administrador de la de 
Málaga.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministro^,

Nombro, por ascenso. Jefe Mayor del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, con efectividad de dieciocho de julio del año 
en curso, a don José Ramón Ortega y García, que ac
tualmente es Jefe Superior de Administración en el ex
presado Cuerpo y desempeña el cargo de Administrador 
de la Aduana de Málaga.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuen
ta y tres. ‘

FRANCISCO FRANCO
El Ministro «le Hacipnda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se nombra 
Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas a don 
Antonio Alcalde Belzunce, Administrador de la de 
Bilbao.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo d‘e Ministros,

Nombro, por ascenso, Jefe Mayor del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, con efectividad de veintiséis efe julio del año 
en curso, a don Antonio Alcalde Belzunce, que actual
mente es Jefe Superior de Administración en el, expre
sado Cuerpo y desempeña el cargo de Administrador de 
la Aduana de Bilbao.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro a© Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO. .

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se nombra 
Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas a don 
Juan Delicado Marañón, Vista de la de Sevilla.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, por ascenso, Jefe Mayor del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, con efectividad de dos de agosto del año en 
curso, a don Juan Delicado Marañón, que actualmente 
es Jefe Superior de Administración en el expresado Cuer
po y desempeña el cargo de Vista de la Aduana de Se
villa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial 
de Aduanas a don Femando Glaria Meiro, segundo 
Jefe de la de Málaga.

A propuesta del Ministro da Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, por ascenso, Jefe Superior de Administración 
<}el Cuerpo Pericial de Aduanas, con efectividad de vein
tiséis de julio del año en curso, a don Fernando Glaria 
Meiro, que actualmente es Jefe de Administración de pri
mera clase, con ascenso, en el expresado Cuerpo y des
empeña el cargo de segundo Jefe de la Aduana de Málaga.

t Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto ae mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dt> Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y UE LLANO

 DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial 
de Aduanas a don Emilio Clemente Robles, Vista de 
la de Huelva.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo d’e Ministros,

Nombro, por ascenso, Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, con efectividad de dos 
de agosto del año en curso, a don Emilio Clemente Ro
bles, que actualmente es Jefe de Administración de pri
mera clase, con ascenso, en el expresado Cuerpo y des
empeña el cargo de Vista de la Aduana de Huelva.

Asi- lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial 
de Aduanas a don Carlos Gutiérrez Gallego, con des
tino en la de Bilbao.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, pqr ascenso, Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, con efectividad de die
ciocho de julio del año en curso, a don Carlos Gutiérrez- 
Gallego, que actualmente es Jefe de Administración do 
primera clase, con ascenso, en el expresado Cuerpo y se 
halla destinado en la Aduana de Bilbao.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuen
ta y .tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda 

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se declara 
jubilado a don Samuel Ruiz Mateo, Jefe Superior de 
Administración del Cuerpo de Inspectores Técnicos 
del Timbre del Estado.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración'cfel. Consejo de Ministros, s

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, y que le será satisfecho por la 
Caja Especial de Fondos de la Inspección Técnica del 
Timbre, a don Safnuel Ruiz Mateo, Jefe Superior de Ad
ministración de la clase de veintisiete mil trescientas pe
setas anuales, del Cuerpo de Inspectores Técnicos del T im 
bre del Estado, con destino en la Dirección General del 
Timbre y Monopolios, debiendo causar baja en el servicia 
activo con efectos del día veintiuno del pasado mes de 

-julio, en que cumplió la edad reglamentaria.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 

Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuen-* 
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se declara 
jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
al Abogado del Estado, Decano en comisión, don Al
berto Múzquiz y Fernández de la fuente.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de vein
titrés de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro,
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y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, y el Reglamento dictado para su 
ejecución, de veintiuno de Noviembre de mil novecientos 
veintisiete, a propuesta del Ministro de Hacienda,

D I S P O N G O :

Artículo único.—áe declara jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al Abogado del Estado, 
Decano en comisión, con sueldo de treinta mil ochocien
tas pesetas anuales, don Alberto Múzquiz y Fernández 
de la Puente,-por cumplir la edad reglamentaria el día 
cincb de ágostp del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto ae mil novecientos cincuen
ta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 23 de julio de 1953 por el que se autoriza 

al Instituto Nacional de la Vivienda la construcción 
de cincuenta «viviendas protegidas», para pescadores, 
en Santa Cruz de la Palma. 

,  ̂ Continuando el Gobierno en su propósito de propor
cionar vivienda a las familias que con su trabajo contri
buyen a la creación de la riqueza patria, entiende que 
merecen especial atención los pueblos porteños, donde los 
pescadores viven hasta el presente alojados en malas

condiciones. Tal ocurre en Santa Cruz de la Palma, y no 
siendo posible resolver el problema por los medios ordi
narios, ya que el Municipio no puede acometerlo, se con
sidera conveniente autorizar directamente al Instituto 
Nacional de la Vivienda para cjue construya un grupo 
de cincuenta casas en las condiciones que en el presento 
Decreto se consignan.

En su virtud, ^  propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

% D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se encomienda al Instituto Nacio
nal de la Vivienda la construcción de cincuenta «vivien
das protegidas» en Santa Cruz de la Palma, de la cate
goría económica más modesta, dentro de las condiciones 
exigidas por las Ordenanzas del Instituto, que serán desti
nadas a los pescadores y en .las que el consumo de hierro 
en estructura sea reducido al mínimo, y el de madera, 
tan sólo limitado a la carpintería de taller.

Las viviendas serán edificadas en solares urbanizados, 
cedíaos al efecto gratuitamente por el Municipio, y su 
ejecución se llevará a cabo por el Instituto, con cargo a 
su presupuesto, dentro de un plazo de dieciocho meses.

Artículo segundo.—La adquisición y transporte de los 
materiales necesarios para la ejecución de este grupo de 
viviendas tendrá carácter de preferencia y urgencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 6 de junio de 1953 por la que 

se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don José Gutiérrez Orte
ga, en representación de la Diputación 
Provincial de Ciudad Real, contra reso
lución de la Dirección General de Tra
bajo de 21 de septiembre de 1951 so
bre clasificación laboral de determinados 
Médicos.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 10 de abril último, tomó el 

. acuerdo que dice así:
«En el expediente de recurso de agra

vios promovido por don José Gutiérrez 
Ortega, en representación de la Diputa
ción provincial de Ciudad Real, contra 
resolución de la Dirección General de Tra
bajo de 21 de septiembre de 1951. sobra 
clasificación ¡laboral de determinados mé
dicos;

Resultando que en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Ciudad Real», corres
pondiente al' día 3 de marzo de 1947, Ja 
Diputación de aquella provincia publicó 
convocatoria de concurso para la provi
sión de «diez becas para médicos que 
deseen efectuar prácticas en los Estable
cimientos de la Beneficencia Provincial», 
especificándose, entre las condiciones en 
que habían de desarrollar el servicio los; 
que resultaren adjudicatarios de las pla
zas en cuestión, que las becas tendrían 
dos años de duración, prorrogables pbr ' 
otro año más; que los becarios tendrían- 
corno obligaciones las de auxiliar a los 
Jefes de ¡os Servicios, respectivos y, des
empeñar \las funciones técnicas qué és
tos les asignen; turnar en el servicio de 
guardia general de los Establecimientos; 
sustituirse entre sí durante las horas de 
descanso y licencias; como condicióñ in- 

\ dispensadle para optar a las becas de 
referencia, se pedía a los concursantes 
haber finalizado los estudios de medici

na en uno de los dos últimos cursos aca
démicos y se consideíaba como mérito 
preferente ser natural y vecino de la pro
vincia;

Resultando que en 30 de mayo de 1947 
fueron nombrados don Federico Grande 
Barragán y don Daniel Aliseda Vázquez 
para cubrir dos de las plazas anuncia
das, y en 30 de septiembre de 1948 se 
concedió a don Antonio Pareja Pareja, a 
petición propia, una beca de médico in
terno, «la cual disfrutará en la forma 
que tiene acordado esta Diputación», en 
20 de octubre de 1950 se acordó nombrar 
médico becario del Hospital provincial a 
don Juan Pérez de Madrid, que había 
sólicitado una vacante de médico beca
rio existente en dicho Centro, asignando 
a éste último señor la gratificación de 
4.000 pesetas anuales en lugar de la gra
tificación de 3.000 asignadas en los an
teriores; finalmente, consta en el expe
diente que don José Sánchez Rivero fué 
designado médico odontólogo del Hospi
tal Provincial por acuerdo de la Comi
sión Gestora de la Diputación, en 20 de 
septiembre de 1939;

Resultando que los cinco señores cita
dos acudieron en junio de 1951 por me
dio de sendos escritos, a la Delega
ción Provincial de Trabajo, suplican
do ser clasificados corrio médicos inter
nos de guardia-ios cuatro primeros y con 
la clasificación que le correspondiera al 
señor Sánchez Rivero; por creerse com
prendidos, dadas las funciones que ve
nían desempeñando, en la Reglamenta
ción de Trabajo en Establecimientos sa
nitarios, de 19̂  de diciembre de 1947;

Resultando que previos los informes de 
ln Diputación Provincial, Organización 
Sindical e Inspección Provincial, la De
legación provincial de Trabajo de Ciu
dad Real acordó clasificar, en agosto de 
1951. a ios señores Pareja Pareja, Gran- 
dé Barragán, Aliseda Vázquez y Pérez de 
Madrid, con la categoría profesional de 
médicos de Guardia, grupo^a), personal

interno del artículo i0 de la Reglamen
tación de Trabajo invocada, incluyendo 
al señor Sánchez Rivero en el grupo pri
mero, Técnico Sanitario, Bubgrupo Far
macéuticos, Químicos y Odontólogos; to
dos ellos con un salario mensual de pe
setas 1.000;

Resultando que contra tales resolucio
nes recurrió la Diputación provincial de 
Ciudad Real ante la Dirección General 
de Trabajo, alegando, en síntesis, que los 
reclamantes ostentaban la condición de 
funcionarios públicos, siendo administra
tiva la relación que une a cada uno de 
ellos con la Diputación; por lo que su
plicaba la revocación de tales resolucio
nes; siendo desestimados tales recursos 
en 21 de septiembre de 1951 por la ex
presada Dirección General por entender 
que los interesados no tenían la condi
ción de funcionarios públicos;

Resultando que por escritos fechados 
en octubre de 1951, 1# Diputación de 
Ciudad Real interpuso sendos recursoá 
de reposición contra las resoluciones de 
la Dirección General de Trabajo mencio
nadas, insistiendo en su pretensión y ale
gaciones anteriores; recursos de reposi
ción que fueron desestimados por la í>i-‘ 
rección General en 9 de noviembre de 
1951 por los propios fundamentos de la 
resolución recurrida;

Resultando que en diciembre de 1951 
la Diputación provincial de Ciudad Real 
interpuso los presentes recursos de agra
vios contra las resoluciones de la Direc
ción General de Trabajo por las que fue
ron clasificados los señores Pareja, Gran
de Barragán, Aliseda, Pérez de Madrid 
y Sánchez Riveró, recursos que han sido 
acumulados por tratarse en todos ellos 
de una misma cuestión, y en los que la 
Diputación pedía la revocación de aqué
llas resoluciones por entender que cuan
do la Administración tiende a la reali
zación de una función pública, tan cua
lificada como lo son las de Índole sani
tario-benéfica, los prestatarios del servi
cio adquieren el rango de funcionario pú-
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blico a todos los efectos legales; que no, 
ilutándose de una cuestión laboral la 
vía de agravios es perfectamente utiliza- 
bie y que, en todo caso, el examinar si 
los interesados »tienen o no el carácter 
4c funcionario público es ya una cues
tión administrativa;

Resultando que en marzo de 1952 in
formó sobre el asunto la Dirección Ge
neral de Trabajo, entendiendo que los in
teresados no fueron nombrados en la 
forma que exigen las vigentes normas 
sobre Administración Local para el nom
bramiento de sus funcionarios, por lo 
que es imposible atribuir tal carácter a 
lós interesados;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944; 
la Ley de 25 de noviembre de 1944; la 
Orden ministerial de 29 de diciembre de 
1945; la Reglamentación de 19 de diciem
bre de 1945; la Ley de 17 de julio de 
1948; él Decreto de 16 de diciembre de 
1950, que promulgó el texto articulado 

la Ley de Régimen Local; las resolu
ciones de este Consejo de Ministros de 
J.6 de noviembre de 1951 y 18 de enero 
de 1952 «BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 13 de diciembre de 1951 y 1 de 
marzo 1952) y 26 de mavo de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de 
diciembre siguiente);

Considerando que la primera cuestión 
que se hace preciso examinar en la reso
lución del presente recurso de agravios 
cónsiste en puntualizar si el Ministerio 
de Trabajo o sus organismos directivos, al 
realizar • la clasificación laboral de los 
señores Grande Barragán, Aliseda Váz
quez, Pareja Pareja, Pérez de Madrid y 
Sánchez Rivero, obró o no dentro del 
ámbito de su competencia; porque, con
forme tiene declarado esta jurisdicción 
de agravios entre otras, en las resolucio
nes de 16 de noviembre de 1951 y 18 de 
enero de 1952 «las cuestiones atinentes 
a  la competencia jurisdiccional son de 
orden público, por lo que han de ser to
madas en consideración en todo caso de 
oficio, aun no habiendo sido suscitadas 
ni invocadas por los recurrentes en vía 
de agravios»;

Considerando que si bien es cierto que 
la Orden ministerial de 29 de diciembre 
de 1945 en sus artículos primero, tercero 
y sexto, atribuye a las Delegaciones de 
Trabajo, en primer lugar, y a la Direc
ción General de Trabajo, en vía de re
curso, la clasificación profesional de los 
trabajadores, y que la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en Establecimientos 
sanitarios de hospitalización y asisten
cia, aprobada por Orden de 19 de di
ciembre de 1947 incluye en su ámbito ju
risdiccional incluso a los Establecimien
tos sanitarios oficiales (art. 2.°), no lo 
es menos que la Base XXIII de la Ley 
de 25 de noviembre de 1944, que aprobó 
las Bases para la organización de la Sa
nidad Nacional, dispuso, al referirse ál 
Cuerpo, Médico de la Beneficencia pro
vincial y a «los médicos de Guardia y 
alumnos internos», que «las plantillas y 
haberes de este personal serán fijados 
por el Ministerio de la Gobernación, se- , 
gún la categoría de cada provincia y Es
tablecimiento. oyendo previamente á la 
Corporación interesada»; añadiendo, res
pecto a los médicos de guardia y alum
nos internos, que la provisión de las pla
zas correspondientes «será qon arreglo a 
las normas que se dicten en los Regla
mentos sanitarios provinciales respecti
vos»; de cuyos preceptos se infiere que la 
regulación, en sus diversos aspectos, del 
personal sanitario de las Diputaciones 
provinciales, sé atribuye o a las propias 
Diputaciones o al Ministerio de Gober
nación, y ello con independencia de que 
el vínculo que les une con aquellas Cor
poraciones hubiera de ser calificado pre
viamente de civil, laboral o administra
tivo, pues a nada de ello alude la Base 
XXIII citada, que tan sólo toma en con

sideración la función sanitaria desarro
llada; aunque lógicamente haya de de
ducirse que al ser regulada tal relación 
en la forma apuntada, ha de ser califi
cada de relación administrativa;

Considerando que, ello supuesto, la 
cuestión se reduce a pu.itualizar si, de 
hecho, los señores aludidos realizaban o 
no runciones de médicos de Guardia, co
sa que parece indudable a la vista de 
los antecedentes que figuran en el ex
pediente; de donde se infiere que no de
bió de ser el Ministerio de Traoajo, sino 
1 a propia Diputación y el Ministerio de 
la Gooernacion, en su caso, quienes es
tableciesen, primero, la regulación pre
via al nombramiento de los interesados 
y resolviesen, después, con arreglo a ella 
los conflictos que pudieran presentarse; 
mas sin que, en ningún caso, la ausen
cia de tal regulación previa transfiera 
ai Ministerio de Trabajo o a sus órga
nos la competencia para regular los ex
tremos que le fueran sometíaos por los 
interesados;

Considerando que no puede objetarse 
en contra de esta tesis que los interesa
dos tenían la condición de becarios; de 
un lado, porque, aunque ello fuera cierto, 
no podría deducirse de tal hecho que el 
Ministerio de Trabajo sería el competen
te para regular su situación, y de otro, 
porque el señor Sánchez Rivero no fué 
nombrado becario; el señor Pérez dé Ma
drid fué nombrado en condiciones dis
tintas de las previstas para la concesión 
de becas y su prórroga; por lo que no 
puede considerarse que son o continúan 
siendo los becarios previstos en el «Bo
letín Oficial» de la provincia' de 3 de 
marzo de 1947;

Considerando^ que siendo nulas, por 
incompetencia del órgano que las dictó 
las resoluciones de agosto de 1951 de 'la  
Delegación de Trabajo de Ciudad Reai, 
y. la de 21 de septiembre siguiente, de la 
Dirección General de Trabajo, procede 
ahora examinar si en el presente caso 
se dan  los presupuestos exigidos para-

que pueda entrarse en el examen del 
presente recurso de agravios;

Considerando que la Ley de 18 de 
marzo de 1944 somete en principio a esta 
jurisdicción las resoluciones de la Ad
ministración Central en materia de per
sonal; siendo de adviertir que, una vez 
declarada la nulidad de las resoluciones 
citadas en el considerando anterior, no 
hay en el presente expediente resolución 
alguna que impugnar, por lo que el pre
sente recurso es manifiestamente impro
cedente con independencia del derecho 
que puede asistir a los señores interesa
dos para regularizar su situación profe
sional con arreglo a las normas invoca
das, y de las facultades que incumben 
al Ministerio de la Gobernación para 
corregir las irregularidades puestas de ma
nifiesto.

Por todo lo cual, de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo da 
Estado, el Consejo de Ministros, acuerda:

1.° Declarar de oficio la nulidad, por 
incompetencia, de las resoluciones de la 
Delegación provincial de Trabajo de Ciu
dad Real, de agosto de 1951, por las que 
fueron clasificados los señores Grande 
Barragán, Aliseda Vázquez, Pareja Pare
ja, Pérez de Madrid y . Sánchez Rivera* 
así como las resoluciones de 21 de sep
tiembre siguiente, por las que la Direc
ción General de Trabajo resolvió los re
cursos de alzada interpuestos contra 
aquéllas.

2.° Declarar ímprocedénte el presenta 
recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a los ‘ interesados, de confor
midad con lo dispuesto en el número pri
mero de la dé esta Presidencia del Go-. 
bierno de 12 de abril de 1945.
‘ Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 6 de Junio de 1953.
CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 31 de agosto de 1953 por la 

que se reingresa al servicio activo al 
Oficial de la Administración de  
Justicia don Guillermo González-Arnao y 
García Rendueles.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Guillermo González Amao y 
García Rendueles, Oficial de lá cuarta ca
tegoría dei Cuerpo de Oficiales de la Ad
ministración de Justicia, en situación de 
excedencia voluntaria, por Orden de 30 
de septiembre de 1943,

Este Ministerio, de conformidad con Ib 
prevenido en las disposiciones orgánicas 
vigentes acuerda reingresarle al servicio 
activo eh la vacante por fallecimiento de 
don Francisco Miró Perepérez, como Ofi
cial de la expresada categoría, con el ha
ber anual de ,12.600 pesetas y las grati
ficaciones en vigor, destinándole a pres
tar sus servicios a la Audiencia de Ma
drid, donde deberá tomar posesión de su 
cargo en él plazo de quince días, conta
dos a partir de la fecha de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1953..—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
y

ORDEN de 7 de septiembre de 1953 po r  
la que se jubila a don Manuel Fernández  

Acebal, Médico forense.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo determi
nado en los artículos 23 de la Ley Orgá
nica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 de julio de 1947, y 45 
del Reglamento de 14 de mayo, de 1948, 
dictado-para su aplicación, y .el* Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar , 
jubilado,, por haber clunplido la edad 
reglamentaria, con el haber pasivo que 
poy clasificación le corresponda, al Me
dico forense de categoría primera don 
Manuel Fernández Acebal, que presta sus 
servicios en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número dos de La 
Coruña.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de septiembre de 1953.—Por 

delegación Esteban Samaniego. ,

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de septiembre de 1953 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don José Illán Ros, Guardián 
de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 

Prisiones, que se encontraba excedente 
forzoso para cumplir deberes militares.

Ilmo, Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Jofcé Illán Ros, Guardián dé ter
cera clase del Cuerpo Ai^xiliar de Prisio
nes, actualmente en situación de race*
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dente forzoso, para cumplir deberes mi- I 
litares. /  ' . ¡

Este Ministerio, en cumplimiento lo 
dispuesto en el artículo 577 d»?l vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, de 5 de marzo de 1948. y a tenor 
do lo preceptuado en el articulo cuar
to del Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, de 6* de abril 
de 1943 ha tenido a bien conceder a 
dicho funcionario el Te ingreso al servi
cio activo con la categoría anteriormen
te expresada, sueldo anual de siete mil 
pesetas y destino en el Reformatorio de 
Adultos de Alicante, de cuyo empleo de
berá posesionarse en el plazo improrro
gable de quince días, contados a partir 
q .c  la fecha de la presente.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1953.—¡Por 

delegación, Esteban Sanianíego.

Hipo.. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de septiembre de 1953 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Francisco Romero Sánchez, 
Jefe de Negociado de tercera clase, «a 
extinguir», del Cuerpo Especial de Pri
siones, que se encontraba excedente for
zoso para cumplir sus deberes mil i
tares.

Ilmo. Sr.: Accediendo.a lo solicitado pot* 
don Francisco Romero Sánchez, Jefe de 
Negociado de tercera clase, en situaóión 
tfá extinguipy del Cuerpo Especial de 
prisiones, actualmente en situación de ex
cedente forzoso para cumplir deberes mi
litares,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 577 del-vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, de 5 de marzo de 1948, y a tenor 
de lo preceptuado en el artículo cuar
to del Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, de 6 de abril' 
de 1943, ha tenido a bien conceder, a di
cho funcionario el reingresó al servicio • 
activo, con la categoría anteriormente ex
presada. sueldo anual de diez mil ochen- > 
ta pesetas y destino en la Dirección Ge
neral de Prisiones, de cuyo empleo de
berá posesionarse en él plazo improrro
gable de quince dias, contados a partir 
de la. fecha de la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1953.—Por 

delegación, Esteban Samaniego.

Ilmo. Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de septiembre de 1953 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo, procedente de la excedencia for
zosa por enfermedad, del Guardián de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones don Ginés Márquez Soler.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
.bien disponer que el Guardián de ter
cera clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones don Ginés Márquez Soler, actual
mente en situación de excedente forzoso 
por enfermedad, reingrese al servicio ac
tivo, por haber desaparecido las causás 
que motivaron la situación anterior, sien
do destinado para la prestación de sus 
servicios a la Prisión Provincial de Al
mería, a cuya plantilla pertenecía*

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarda a V. i  muchos años.
; Madrid, 8 de septiembre de 1953.-—Por 
delegación, Esteban Samaniego.

¿mo. Sr. Director general de Prisiones,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 14 de septiembre de 1953 so

bre nombramientos, por traslado, de Co
rredores colegiados de Comercio.

lim oj Sr.: Vistas las peticiones de tras
lado que, de acuerdo con las normas Aja
das por ei Decreto de 17 de noviembre 
de 1950, han formulado en plazo regla
mentario los Corredores colegiados de 
Comercio, ’ precede adjudicar las vacan
tes existentes, al término de cada mes 
natural, teniendo en cuenta los tumos y 
preferencias que en la aludida disposi
ción se prescriben.

En su virtud este Ministerio se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Se nombran Corredores colegiados 
de. Comercio, para las plazas mercantiles 
que se citan, a los funcionarios que a 
continuación se mencionan: 

a> Traslados correspondientes al mes 
de julio del corriente año, de acuerdo 
con las peticiones formuladas, registra
das de entrada en la Dirección General 
de Banca y Bolsa hasta el día 31 de ju
lio de 1953;

Plaza mercantil: Valladolid.—Colegior a 
(Jue pertenece: Valladolid.— Nombre del 
Corredor: Don Carlos Bodelón Nieto.

Plaza mercantil: Ponferrada.—Colegio a 
que pertenece: León.— Nombre del corre
dor: Don Virgilio Blázquez Pérez.

b) Las fichas,de petición de traslado 
formuladas en el mes de agosto, registra - 
das de entrada en la Dirección General 
de Banca y Bolsa hasta el día 31 de di

cho, mes no dan lugar a nombramie nto 
alguno.

2.° La expedición de los títulos corres
pondientes a los Corredores designados 
en el apartado a) del número anterior 
quedará aplazada hasta tanto que.por les 
interesados se cumplan, * dentro del pla
zo de treinta días laborables señalado en 
ti artriculo quinto del Decreto de 17 de 
noviembre de 1950, los requisitos a que 
el mismo se refiere.

3.° De conformidad con lo estabHci- 
cTo en el artículo tercero del repetido 
Decreto de 17 de noviembre de 1959. los 
Corredores trasladados en virtud de la 
presento Orden deberán servir en las 
plazas de sus nuevos destinos, sin in
terrupción, por un plazo no inferior-a 
dos años, a contar desde la fecha de 
su posesión en- la misma. En su conse
cuencia. las fichas cursadas hasta el pre
sente por los interesados se entenderán 
definitivamente anuladas, debiendo cur
sar nueva ficha, si así lo desean, én la 
última decena del .mes anterior al en 
que venza el aludido plazo de dos años.

4.o Si alguno dé los Corredor es nom
brados por la presente Orden no cum
pliera, dentro del plazo indicado los re
quisitos previos a la expedición del tí
tulo, este Ministerio declarará la cadu
cidad de su nombramiento, la cual Hoya
rá aparejada la pérdida de todos los .̂ de
rechas profesionales de los. interesados;

.Lo que digo a V. para, su conoci
miento y efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años.-

Madrid, 14 de septiembre de 1953. 
delegación. Santiago Basanta. -  ■

Ilmo. Sr. Director general de Banca: y 
1 Bolsa.

MINISTERIO DE U GOBERNACION
ORDEN de 10 de septiembre de 1953 por 

la que se prorrogan por un año los nom
bramientos de Especialistas y Odontó
logos de los Centros Secundarios de Hi
giene Rural que se citan.

Ilmo. Sr.: En consonancia con lo pre
venido en la Orden de 11 de junio de 1952, 
por la que se prorrogaban los nombra
mientos de Especialistas y Odontólogos 
de Centros Secundarios de Higiene Rural, 
y vistos los informes favorables al efecto 
emitidos por los respectivos Jefes pro
vinciales de Sanidad,

Este ^Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General ha tenido a bien pro
rrogar por un año los nombramientos de 
Especialistas y Odontólogos de los si
guientes Centros Secundarios de Higiene 
Rural: Villarrobledo. Otoninolaringólogo; 
Almendralejo, Oftalmólogo; Jaca, Odon
tólogo y Otorrinlaringólogo; Villanueva 
dfl Arzobispo, Odontólogo; Víllacarrillo, 
Venereólogo y Odontólogo; La Bañeza, 
Venereólogo; ¿Vallecas, Odontólogo; An
tequera, Odontólogb; Ronda, Oftalmólo
go; Cartagena, Odontólogo; R e i n o s  a.  
Odontólogo y Venereólogo; Alcañiz, Vene
reólogo y Odontólogo; Talavera de la 
Reina, Oftalmólogo; Medina qel Campo, 
Oftalmólogo; Tarazona, Venereólogo; to
dos ellos con la indemnización anual de 
2.500 pesetas, que percibirán del capítu
lo primero, artículo segundo grupo sex
to, concepto quinto, de la Sección sexta 
dei presupuesto vigente, y extendiéndose 
por las respectivas Jefaturas Provincia
les la consiguiente diligencia de prórroga 
en. cada uno de sus nombramientos.

Los M'édicos Especialistas y Odontólo
gos de los citados Centros cuyos nombra
mientos no sean prorrogados por la pre

sente Orden y aquellos que siendo.dnte- 
rinos no tuviesen ya su nombramiento 
expresamente expedido por este Ministe
rio c-sarán inmediatamente en. el des
empeño de su cargos.
• Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. . ’ ’ .

Dios guarde a V. X. muchos años. . 
Madrid 10 de septiembre de 1953.—Por 

delegación, Pedro F. Valladares. ; ;

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad,

ORDEN de 10 de septiembre de 1953 por la 
que se acuerda pase a la situación de 
disponible forzoso el Comisario de se
gunda clase del Cuerpo General de Po
licía don Francisco Gimeno Ros.

Ilmo.. Sr.: Establecida la situación de 
disponible forzoso, para los Cuerpos Ge
neral de Policía y Policía Armada ,y de 
Tráfico, por Decreto de 14 de octubre 
de 1942,

He dispuesto, eñ. uso de las. atribucio
nes delegadas que me están conferidas 
por el Excmo. Sr Ministro de la Gober
nación, y en atención a las circunstan
cias que concurren en el Comisario de 
segunda clase del Cuerpo General fié Po
licía don Francisco Gimeno Ros,'su fíase 
a la situación de disponible forzosa, en 
las condiciones que el mencionada vDe
creto establece. ..

Lo digo a V. I. para ,sü conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoá, 
Madrid, 10 de septiembre de 1953.—Por 

delegación, el Director general, P, A., Al
fonso Romero.

Ilmo. Sr. Secretario general de ésta Di
rección.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 11 de septiembre de 1953 por

la que se determinan los índices de r e
visión de precios para el mes de agosto.

limos. Sres: No habiéndose producido 
por deposición oficial», con aplicación al 
mes de. agosto del corriente año varia  ̂
ción en el coste de los elementos inte
grantes* de los precios que figuran en el 
Cuadro de Indices,

Este Ministerio, en virtud de lo estable
cido en el artículo segundo del Decreto 
de 21 de jupio de 1946, y a propuesta de 
la Comisión de Revisión de Precios, ha 
dispuesto que durante -el met cfc agosto 
del corriente año se apliquen en la re
visión de precios los índices aprobados 
para el anterior mes de julio por Orden 
de 20 de julio (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de agosto).

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre do 1953.—Por 

delegación, Manuel María Arrillaga.

Hmos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

 ORDEN de 27 de agosto de 1953 por la 
que se aprueba la segunda subasta rea
lizada en la localidad de Monreal del 
Campo (Teruel) para enajenar varias 
fincas propiedad de la Fundación sita 
en dicho pueblo y denominada «Escue
las de Nuestra Señora del Pilar».

limo. Sr*í Visto el expediente elevado 
por la Junta Provincial de Beneficencia 
de Teruel, sobre subasta pública nota
rial realizada en la localidad de Monreal 
del Campo de aquella provincia, para 
enajenar diversas fincas rústicas propie
dad de la Fundación docente sita en el 
expresado pueblo y denominada «Escue
las de Nuestra Señora del Pilar»; y 

Resultando 1) Que en, virtud d e , co
rrespondiente Orden del Ministerio de 
Educación Nacional, de 16 de enero del 
año en curso, tuvo lugar «en- la. villa de 
Monreal dél Campo, el 3 de febrero si
guiente. subasta pública notarial para 
enajenar un lote d«e fincas propiedad de 
la Fundación docente «Escuelas de Nues
tra Señora del Pilar», en la que por falta 
de rematantes quedaron desiertas algu
nas de ellas;

Resultando 2) Que al objeto de con
seguir la venta de los predios que que
daron desiertos, este Departamento or
denó una segunda subasta, que tuvo lu
gar el día 9 de mayo de 1953;

Resultando Que constituida la Mesa 
en forma reglamentaria y .cumplidos los 
trámites correspondientes, fueron adju
dicadas de las fincas que se sacaron a 
venta, la número siete, parcela A), a don 
Argimiro López Latorre, p or . el tipo de 
tasación, once mil pesetas (11,000). pre
vio el depósito de dicha cantidad,* y la 
novena y 'última finca, al único postor, 
don Angel Marco Arpa, por el tipo de 
tasación de trescientas* cincuenta pese
tas (350). previo el depósito correspon
diente del 20 por 100 de tal cantidad;

Resultando 4) Que en el desarrollo de 
la subasta fueron • observados estricta
mente cuantos extremos y requisitos fue
ron fijados por las vigentes disposiciones;

Resultando 5) Que la Junta provin
cial .de Beneficencia de- Teruel eleva -a

este Departamento el susodicho expe
diente, al objeto de que se eleven a de
finitivas las adjudicaciones realizadas por 
la Mesa rectora de la enajenación;

Visto el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912; Instrucción de 24 de ju
lio d<' 1913; Real Decreto de 29 de agosto 
de 1923; Orden ministerial que aprobó 7a 
enajenación, y demás disposiciones com
plementarias;

Considerando 1) Que habiendo obser
vado la Mesa rectora de la enajenación 
cuantos extremos fijan las anteriormen
te expresadas dsiposiciones, y teniendo 
en cuenta que durante el desarrollo de.lá 
subasta no se produjeron reclamaciones 
o protestas de clase, alguna, es por lo que 
procede se eleven a definitivos los rema
tes provisionales otorgados1 por aquélla, 
debiendo cuidar la Junta Provincial de 
Beneficencia, tan pronto se firmen las. 
escrituras de compraventa de las dos fin
cas vendidas, de realizar los trámites que 
fijan los artículos quinto y sexto del Real 
Decreto de 29 de agosto de 1923 ^«Ga
ceta» de 6 de septiembre de ídem);

Considerando 2)¡ Que en lo que se refie
re a los predios que fueron declarados 
desiertos por falta de licita dores, que no es 
aconsejable,se saquen a una tercera su
basta sin sujeción a tipo hasta tanto no 
transcurra un lapso de /tiempo prudencial 
y se tenga la certeza de que las fincas 
se enajenarán por su justo precio,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones Benéfico-docentes y 
de conformidad con el dictamen dado por 
la Asesoría Jurídica del mismo, ha dis
puesto:

'Primero.—-Elevar a definitivos los rema
tes provisionales otorgados por la Mesa 
rectora de la enajenación, y, en su con
secuencia, autorizar al Patronato funda
cional y a la Junta Provincial de Bene
ficencia de Teruel otorguen escritura de

compraventa de las fincas que a conti
nuación se expresan, a favor de los se
ñores que se señalan y por los precios 
qu* se indican.

Predio número siete, parcela A), a favor ■ 
de don Argimiro López Latorre, por la 
cantidad de 11.000 pesetas íonce mil).

Predio número nueve, a favor de don 
Angel Marco Arpa, por la cantidad ae 
350 pesetas (trescientas cincuenta).

Los expresados señores, de conformi
dad con lo que se estipuló en el pliego 
de*- condiciones regulador de la subasta, 
están obligados a abonar además del pre. 
cío de tasación de las fincas, los gastos 
que proporcionalmente les corresponden 
por la celebración de la. primera enaje
nación, en la que quedaron desiertas, y • 
de la. segunda, en que las mismas fueron 
adjudicadas.

Segundo.—Que con el importe de los 
remates se cumplan los extremos que « 
fijan los artículos quinto v sexto del Real 
Decreto de 29 de agosto de 1923 («Ga
ceta» de 6 de septiembre de ídem), ac-* 
tualmente vigente; y 

Tercero.—4^ue los predios que queda
ron sin adjudicar en la segunda' subas
ta realizada no se saquen a nueva venta • 
hasta tanto transcurra un tiempo, pru
dencial que será apreciado discrecional- 
mente^por este Protectorado, de acuerda 
cqn los informes e iniciativas que pue
dan elevar, bien la Junta Provincial de 
Teruel, ora <el Patronato fundacional.

Lo que fcomunico a V. I. para su conq* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1953.—-Por de* 

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa* 
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza} 
Primaria.

MINISTERIO DE I N D U S T R I A
ORDEN de 24 de julio de 1953 por la que

se aprueba corrida de escala en el Cuer
po de Ingenieros de Minas.

fimo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo de 
Ingenieros de Minas seis plazas: una de 
Inspector general, Presidente de Sección; 
otra de Ingeniero Jefe de primera clase, 
otra de Ingeniero Jefe de segunda clase y 
tres de Ingenieros segundos, las que, de . 
acuerdo con lo que se dispone en el Re
glamento orgánico del mencionado Cuer- - 
po, han de proveerse con arreglo a los 
dos turnos establécidos ejj el Decreto de 
9 de julio de 1935, o sea, de ingreso y 
reingreso,

. ESte Ministerio, en virtud de lo expues
to, ha tenido a bien disponer se efectúen 
las correspondientes corridas de escala 
para cubrir x las vacantes antes citadas, 
nombrándose en las categorías y clases 
que se indican #  los funcionarios que se 
mencionan.

En la vacante de Ingeniero Jefe de pri
mera clase, producida en 5 de junio úl
timo por jubilación del de dicha catego
ría don José Luna y Martínez Viademonte, 
y cuya provisión correspondiente al re
ingreso, por no haber ningún Ingeniero 
que lo tenga solicitado, ascender a Inge
niero Jefe de primera clase, con el sueldo 
anual de • 24.500 pesetas, a don Luis Ji
ménez Crozat; a. ingeniero Jefe de se
gunda clase, con el haber anual de Pese
tas 22,400, a don Ramón Díaz Quetcuti; 
a Ingeniero primero, con el sueldo anual 
de 20.160 pesetas, a don Antonió Almela 
Samper; todos ehos con antigüedad, a 
todos los efectos, en sus respectivos em
pleos del dia 6 del citado mes de junio, 
y conceder el ingreso como Ingeniero se
gundo, y el haber anual de 16,800 pesetas,

a don José María Contreras Brotóns, el 
que quedará en situación de supernume
rario por haber formulado su. petición 
fuera de plazo, y en su lugar a don José 
Villar Escandón, número uno de los aspi
rantes y que reglamentariamente lo tenía 
solicitado; sin que por ello sufra altera-* 
ción el orden de los turnos, y la siguiente 
vacante corresponderá por tanto al in* 
greso.

• En la vacante de Inspector general, Pre* 
sidente de Sección, producida en 20 do 
junio último, por jubilación del de dicna. 
categoría don José de Gorostízaga y Ló- 
pez, y cuya provisión corresponde al in* 
greso, ascender a Inspector general, Pre
sidente de Sección del Cuerpo de Inge
nieros de Minas, con el haber anual de 
30.800 pesetas, a don José Contreras Vil* 
ches; a Inspector general, con el sueldo 
anual de 27.30o pesetas, a don José Arre- 
chea y Arrechea; a Ingeniero Jefe d® 
primera clase, con el haber anual de péser 
tas 24.500, a don Ildefonso Prieto Carras* 
co; a Ingeniero Jefe de segunda clase, 
con el sueldo naual de 22.400 pesetas, a 
don Luis Elorcluy e Inza; a Ingeniero pri
mero, con el haber anual de 20^60 pese
tas, a don Rafael Puig de la Bella casa 

/y Blanco; todos ellos con antigüedad en 
sus respectivos empleos, a todos los efec
tos, del día 21 del citado mes de junio, 
siguiente al de la jubilación del seño? 
Gorostízaga y López, y  conceder el in
greso en el servicio activo del Cuerpo, 
como Ingeniero segundo y el sueldo anual 
de 16.800 pesetas, a don Enrique D’Auba- 
rede y Navia Osorio, número uno d® loá 
aspirantes y que reglamentariamente -ó 
teñía solicitado.

En la vacante de Ingeniero Jete de se
gunda clase, producida en 26 ae jithio 
último, por jubilación por imposibilidad 
física del de dicha categoría don Carlos 
García . Mauriño y Campuzano, y cuya 
provisión corresponde $1 reingresó, por no
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haber ningún Ingeniero que lo tenga soli
citado. ascender a Ingeniero Jefe de se
gunda clase, con .el haber anual de pose- 
tas 22.400. a don José Messegtier v Pardo: 
s ingenieros primeros, con el sueldo anual 
tie 20.100 pesetas, a don Luis Felgueroso 
González, y por continuar'ésce en la si
tuación de supernumerario en que se ha
llaba. a don Joaquín Angoloti y Cárdenas, 
con antigüedad en sus respectivos em
plees, a todos los efectos, del día 27 del 
citado mes de junio, siguiente al del cese 
del señor' García Mauriño y Campuzano, 
y conceder ei ingreso en el servicio activo 
del Cuerpo, como Ingeniero segundo y el 
haber anuál de 16.800 pesetas, a don José 
Mana Moreno Rezóla, número uno de los 
espirantes, y que -reglamentariamente lo 
tenía / solicitado; sin que por ello sufra 
alteración «1 orden de los turnos, y la si
guiente. vacante corresponderá, por tanto, 
al ingreso/

En la vacante de Ingeniero segundo, 
producida en 6 de julio, per pase a la si
tuación de supernumerario de] dé dicha 
categoría don Luis Vendrell y de Benito, 
y cuya provisión corresponde al ingreso, 
conceder éste, como ingeniero segundo y 

.el sueldo anual de 16.800 pesetas”, a don 
Juan Manuel Cañada Martínez, quien por 
no' tenerlo solicitado quedará en situación 
tie. supernumerario, v en su lugar a don 
Francisco Herrera Mengíbar, número uno, 
de# los asoirantes, y que reglamentaria
mente lo tenia pedido.

En la vacante de Ingeniero segundo, 
producidá en 17 de julio, por pase a la 
situación de supernumerario en activo del 
de dicha categoría don Miguel Justribó 
Fornos. y cuya provisión corresponde al 
reingreso, ’ por no haber, ningún ingeniero 
que lo tenga solicitado, conceder el in
greso, -come Ingeniero segundo y el sueldo 
anual de 16.80Q pesetas, a don José Luis 
Jotdána y Gutiérrez de Cabiedés, número 
uño de los aspirantes, y que reglamenta
riamente lo tenía solicitado, sin que por 
ello sufra alteración el orden de ios tur-, 
no#, y la -siguiente vacante corresponderá, 
por tanto, al ingreso.

En la vacante de Ingeniero segundo, 
producida en 17 de julio, por pase a la 
situación d  ̂ supernumerario del de dicha 
categoría don. José Cornelia Castell, y cuya 
provisión corresponde al ingreso, conceder 
.éste, como Ingeniero segundo y el sueldo 
anual de 16.80Ó pesetas, a don Serafín de 
la. Concha Ballesteros, número uno de los 
aspirantes, y que reglamentariamente lo 
jtenía solicitado.

Todos los Ingenieros que se citan en 
las anteriores corridas de escala ocupan 
él número uno de la categoría inmediata 
Inferior, y percibirán, además del sueldo 
asignado * a su clase, um  mensualidad 
extraordinaria en el mes de diciembre, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de 15 de 
marzo d* 1951; debiendo someterse a la 
aprobación - de ’Su Excelencia el Jefe del 
Estado los Decretos referentes ftl ascenso 
dé  los señores Contreras Vilches, Arrechea 
y Arrechea, Jiménez Crozat v Prieto Ca
rrasco a las categorías de Inspector gene- 

. Presidente de Sección, Inspector ge
neral’ e Ingenieros Jefes de primera clase, 
respectivamente.

Ló que comunico a V. I. para su cono 
timento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1953.

PLANELL

Timo. S r.. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN d e  19 de agosto de 1953 por la 
que se declara excedente voluntario 
dentro del Cuerpo de Ingenieros  

Industriales al Ingeniero segundo don Alfonso 
Bueno Bueno.

‘limó. S n : Vista la instancia del Inge
niero segundo del Cuerpo de Ingenieros 
industríale* al servicio de este Departa-.

mentó con destinó en la Delegación de 
Industria de Orense don Alfonso Bueno 
Bueno, que solicita pasar a la situación 
de excedencia voluntaria;

Visto el artículo setenta y cuatro del 
Reglamento orgánico del mencionado 
Cuerpo, de 17 de noviembre de 1931, mo
dificado por Décreto de 25 de marzo 
de 1949.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar excedente voluntario dentro del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al In
geniero segundo don Alfonso Bueno Bue
no, por un plazo no menor de Un año ni 
mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de agosto de. 1953.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 31 de agosto de 1953 por la 

que se concede a don José Perella La
torre autorización provisional para cul
tivar arroz en dos parcelas de su pro
piedad del término municipal de Alga
yón, agregado al de Tamarite (Huesca) .

limo. Sr.: V isto 'el expediente instrui
do a instancia de don José Perella Laíó- 
rre, que solicita' autorización para culti
var arroz/conform e al Decreto de 2 8 'de
noviembre de 1952,...............

Este Ministerio, de conformidad con la , 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza a don José Perella 
La torre para cultivar provisionálmente 
arroz en dos parcelas sitas en la finca 
denominada «Torre Perella», del térmi
no municipal de Algayón, agregado al de 
Tamarite (Huesca). La primera parcela 
tiene una extensión, de 8,8875 hectáreas, 
y linda, por el Norte, con la acequia de 
Las Planas y el camino de Algayón a 
Esplús; por el Sur, con desagüe y Jcsé 
Borras: por el Este, con José Perella y 
José Negre, y por el Oeste, con Antonio 
Barrabás. La segunda tiene una exten
sión de 1.1200 hectáreas, y linda, por el 
Sur. con el camino de Algayón a Esplús 
y acequia de Las Planas, y por el resto de 
los aires, con José Perella.

2.° Esta autorización provisional de 
cultivo se concede por un plazo de cua
tro años, que empezará a contarse el 1 
de mayo del corriente año, para concluir 
el 30 de abril de 1957. No obstante, si 
nuevas circunstancias así lo aconsejaren., 
podrá concederse el carácter de coto 
arrocero a perpetuidad para la finca y 
extensión a que se refiere la presente 
Orden.

3.° Se regulará esta concesión por las 
normas del Decreto de 28 de noviembre 
de 1952, así como por cuantas otras dis
posiciones se dicten por este Departamen
to/para regir estas autorizaciones provi
sionales de cultivo arrocero.

Lo que comunicora V. I, para su cono
cimiento y demás efectos.

Diofc guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 19p3.

OAVESTANY .

limo. Sr. Director general de Agricul
tura,

ORDEN de 31 de agosto de 1953 por la 
que se concede a don Fernando Susín 
Hernández autorización provisional para 
cultivar arroz en dos parcelas de su pro
piedad sitas en la finca «Cuarto de la 
Cruz», del término municipal de Gra
ñén (Huesca).

limo. S r.: Visto el expediente instruido 
a instancia de don Fernando Susín Her
nández, que solicita autorización para 
cultivar arroz, conforme al Decreto de 
28 de noviembre de 1952,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza a don Femando Susín 
Hernández para cultivar provisionalmen
te arro2 en dos parcelas de su propiedad 
sitas en la finca titulada «Cuarto de la 
Cruz», del término municipal cíe Gratén- 
(Huesca). La primera parcela tiene una 
superficie do 7,6560 hectáreas, y linda al 
Este, con ’ la S. A. Barluenga, y resto de 
la finca y por los demás aires, con resto 
de la finca del mismo propietario. La 
segunda tiene una extensión de 8,9320 
hectáreas, y linda al Oeste, con el tér
mino,de Almunieme y resto de la finca, 
y con los demás aires con finca del mis
mo dueño.

2.° Esta autorización provisional de 
cultivo se concede.por un plazo de cua
tro años, que empezará a contarse el 1 
de mayo del corriente año, para 'concluir 
el 30 de abril de 1957. No obstante, si 
nuevas circunstancias así lo aconsejaren, 
podrá concederse el carácter de coto 
arrocero a perpetuidad para la finca y 
extensión a que se refiere la presente 
Orden.

3.° Se regulará esta concesión *por las . 
normas del Decreto de 28 de noviembre 
de 1952, así como per cuantas otras dis
posiciones se dicten por este Departamen
to para regir estas autorizaciones provi
sionales, de cultivo arrocero.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.
• Dios guárde a V. I. muchos años. 

Madrid, 31 de agosto de 1953. .

OAVESTANY

limo. Sr. Director general de Agricul
tura.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Transcribiendo resolución por la que se 
acepta la propuesta de aspirantes a las 
plazas de Auxiliares Letrados del cuer
po Especial Facultativo de la Dirección 
General los Registros y del Nota
riado.

Esta Dirección General, aceptando la 
propuesta formulada por la Junta Con
sultiva. ha acordado admitir a la prác
tica de los ejercicios de oposiciones a 
plazas de Auxiliares Letrados del Cuerpo 
Especial Facultativo de este Centro di
rectivo, convocadas por Orden de 17 de 
junio de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 10 de julio siguienie), 
a los señores que a continuación se men
cionan, con la indicación, respecto de al
guno de ellos y después de sus nombres 
y apellidos, d e . los documentos y justi
ficantes que deberán presentar en este 
Centro tíirectivóT^dentro del plazo de 
treinta días naturales, contados desde el 
siguiente al en que 'se publique est* lis-
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t a  o relación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

L D. Esteban G arcía Morencios.
' 2 /  D. Alejandro Moreno Cañada.
3 D Lesines Diez Pérez.
4 D, Roberto M artínez M artínez 
5. D Alfonso Zulueta de Haz.
ti, D José B alista Montero-Rios.
7. ü . Rafael Jaraquem ada T o u s  de

Monsalve.
8. D. José Francisco Ram is de Ayreflor

y Lópéz Pinto.
9. D, Juan  Florit García.

10. D. Antonio^ Diego Soldevilla Villar. 
11 D. José Luis Mezquita del Cacho.
12. D. Guillermo Vázquez López-Fuente.

Declaración ju rada exigida por 
la tercera de las Instrucciones 
d e l O  de julio de 1947 para la 
práctica de los eiercicios de es
tas oposiciones (BOLETIN .OFI
CIAL DEL ESTADO de 25 de 
septiem bre de 1947),

13. D. Jcsé Ensebio Lacena Conde.
14. B.. Ju lián  M nrazuela. González.
15. D. Carlos M,:i Bru Puron.
3 6, D. JOsé M.rj Chico y Ortiz.
17. D. Rafael F on tán  F ernández- Villa- 
: . cañas.

18. D. R icardo Egea Jbáñez.
19. D. Ramón González de E chávarri y

Armendía. . ‘ .
20. D, Fernando Grafia Rodríguez. .
21. D. Francisco Escribá de Rom aní y

Ola no.
22. D. José Luis Aivarez Alvarez.
23. D. R afael Ruiz G allardón.
24. D> Santiago. Pérez Vicente.
2& D. José Cándido Paz Ares.
26. D. Ju lián  de la Vega Sánchez-Rubio.

Designación de idiomas exigida 
por la cuarta  de las In s tru c 

ciones  de 10 de julio de 1947 
para la práctica de los ejerci
cios de estas oposiciones (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de^25 de : septiem bre de 
1947).

27. D. M arcelíano Bemeechea :Molviedro.
28. D Luís M.ri Villarino Sánchez. .
29. D. Juan  G ualberto Pemán y DomeGq.
30. D. Gil Fernández-Córugedo Lañe.
31. D. José Escámez Morales.
32. D. R aúl Aguirre Baquera.-—Designa

ción de idiomas exigida por la 
cuarta de las Instrucciones 
mencionadas.

33. D. José. M anuel Gonzalo de Liria
Ázcoiti. — Documento a) y o  
exigidos por la quinta de las 
Instrucciones mencionadas. .

34. D. Antonio Perea Pérez.—Documen
to o  y designación de idiomas 
exigidos por la cuarta  y' quin
ta  de las Instrucciones- men ció* 
nadas.

35. Dv Lorenzo Val verde Galán»
36. D. Antonio G arcía Trevijano Forte.
37. D. Jesús M artínez Flam arique.—De

signación dé idiomas exigida 
por la cuarta de las instruccio
nes mencionadas.

38. D. Juan  Alfonso Ibáñez de Aldecoa
y Manrique.

39. D. M atías Valdecantos García.
40. D. Augusto Gómez M artinho Faerna.
41. D. Juan  José Sanz Jarque.
42. D José Luis Crespo Roméu.
43. D. José Félix Vízán Contra.
44. D. Pascual Fernández Camacho.
45. D. Jerónim o López y López.

M adrid, 9 de septiem bre de 1953.—El
Director general, P. D., M anuel Lozano 
S erralta .

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos 

a estudio  y conocimiento de la  
Comisión Central de Sanidad Loc a l en la 
sesión del día 14 de septiembre de 1953.

En sesión celebrada por esta Comisión 
C entral de Sanidad Local ei día 14 de 
septiem bre de 1953, para  ei estudio de 
los asuntos sometidos a su conociménto, 
en arm onía con lo dispuesto en el a rtícu 
lo 132 de la vigente Lev de Régimen Lo
cal/ de 16 de dicem bre de 1950, y segundo 
dei Decreto de 4 de julio de 1938, se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

1 (i Barcelona (T atrasa).—Proyecto de 
las obras-de pavim entación y reconstruc
ción de bordillos y aceras en las calles -de 
VUlanueva Parras, Bajo, Plaza y Pasaje 
Gandí, Fuó aprobado.
. 2.ü Barcelona (T arrasa).—Proyecto de 

reforma en la calle Pía de la Atmellera,
' cruce con la carretera de T arrasa  a Mo- 
ñistrol. Quedó aprobado. '

;3.° Barcelona (T arrasa).—Proyecto de 
J á s  obras de alcantarillado en  las calles 
Mayor de San Pedro, Pedro de Fices, 
V alloaradís y Edissofi. La Comisión acuer
da devolver el proyecto a la Corporación 
M unicipal para 'qu* lo eleve de nuevo, con 
los requisiios y documentación prevenidos 
en la Orden de 25 de abril de 1942.

4 /  Logroño (capital).—Proyecto de ace
rado de la calle de Somosierra, en tre V ara 
del Rey v Queipa, de Llahb. F u é ' apro
bado.

5 /’ Logroño (capital).—Proyecto de ace- 
íTdó con p latabandas y riego asfáltico en 
la calle 19 de Julio. Quedó aprobado.

.. Lo qué se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas v demás efectos. 
/M a d rid , 15 de septiembre de 1953.—E l' 
Subs^éretariG-Presidente, Pedro F. Valla
dares, ' ' ‘ ’■

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se convocan cursos 

para los distintos grados de enseñanza  
en la Escuela Nacional de Puericultura  
y en las Departamentales y Provinciales 

de Puericultura.

Con arreglo a l R eglam ento de las Es
cuelas de Puericultura, de 16 de junio 
de? 1947.

E sta  Dirección G eneral h a  tenido, a bien 
disponer: •

1;° Se. convocan cursos p a ra  los dis
tin tos grados d^ la enseñanza en la Es
cuela Nacional de Puericultura v en las 
D epartam entales y provinciales de Pueri
cultura.

2.« La admisión de instancias en las 
respectivas Escuela^ finalizará él 30 del 
presente mes.

3.° Los cursos darán  comienzo en la 
prim era quincena del próximo mes de 
octubre y. term inarán  en la últim a qüinr 
cena de junio.

4.° El cupo m áxim o de alumnos en 
cada uno de los grados será el siguiente: 
Escuela. Nacional de M adrid y D eparta
m ental de Barcelona, 25 Médicos Pueri
cultores, 20 Enferm eras Puericultor as 
20 M aestras Puericultoras. 10 M atronas 
Puericultoras, 10 Puericultoras Diploma- 
m adas y 10 Auxiliares de Puericultura.

Escüelas D epartam entales de G ranada, 
San tander y Sevilla: 10 Módicos Pueri
cultores. 10 E nferm eras Puericultoras 
10 M aestras Puericultoras, cinco M atro
nas Puericultoras, 10 Puericultoras-D iplo
madas y seis Auxiliares de Puericultura.

Escuelas D epartam entales de Bilbao, 
G alicia Valencia, V alladolid y Zaragoza 
y Provinciales de G ijón Jaén . Málaga, 
Murcia y S an ta  Cruz de. Tenerife. 10 En
ferm eras Puericultoras, 10 M aestras Pue
ricultoras. cinco M atronas Püericultoras, 
10 Puericultoras . Diplomadas y seis Auxi
liares de Puericultura.

5.° . Las norm as y requisitos de la pre
sente convocatoria son los mismos que 
los exigidos en T á ' de 29 • áe septiem bre

de 1948 ; (BOLETIN OFICIAL DÉL • ES
TADO de 10 de octubre), debiendo te 
nerse p resen te ,. además, que por su ca
rácter esencialm ente práctico, la asisten
cia a las clases será rigurosam ente obli
gatoria. Un núm ero de faltas, justifica
das o no, superior a quince, inhab ilitará  
para  las pruebas finales.

Lo que se hace público p a ra  general 
conocimiento. '
. Madrid. 8 de septiem bre de 1953.—El 
Director general. José A. Palanca,

Haciendo  público las perm utas de plazas 
solicitadas por los señores que se citan. 
Médicos del Cuerpo d e Asistencia  
Pública Domiciliaria.

Don M anuel Rodríguez Díaz y don J u 
lio Díaz Fernández, Médicos ¿el; Cuerpo 
de Asistencia Pública Domiciliaria, : con 
destino en las plazas de los distritos p ri
m ero , y segundo del A yuntam iento fie 
.Corgo '(Lugo.) X, di rigen instancia  a  este 
D epartam ento  solicitando perm u tar Tas 
plazas de referencia. :

Y con el' fin de que tenga lugar el d e 
bido cum plim iento de los preceptos con
tenidos en la Orden m in is teria l de . 26 ce  
julio dé 1943. se hace pública la  petición 
dé perm uta aludida en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, a fin de que los 
más Médicos, o los A yuntam ientos'jh$ér 
resádos puedan form ular reclamación. ;si 
lo -estiman convelien te , cuya perm iitá 
tendría lugar si en el plazo y coricfiói0̂  
nes señalados en la O rden .m in isteria l 
citada no se hubiese form ulado recla
mación alguna.

• Lo que se hace público para  generál 
conocim iento y oportunos efectos.

Madrid; 18 de agosto de 1953.—El Di
rector general, p. A.t Eugenio Pastor,. .

Don Eloy García Fernández y don An
tonio Q uintana Pérez, Médicos del Cuer
po de Asistencia Pública Domiciliaria, con 
destino en las plazas de los A yuntam ien
tos de F uentelian te  (Salam anca) y vi- 
llamor de los Escuderos (Zam ora), res
pectivamente, dirigen instancia a  este De
partam ento  solicitando perm utar las p la
zas de referencia.

Y con ql fin de que tenga lugar el de
bido cum plim iento de los preceptos cpn- 
tenidos en la  O rden m inisterial de 26 do 
julio de 1943 se hace pública la petición 
dé  perm uta aludida, en  el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, a  fin de qué los de
más Médicos o los Ayuntam ientos in te
resados puedan form ular reclamación, si 
lo estim an conveniente, cuya .perm uta 
tendría lugar si en el plazo y condicio
nes señalados en la Orden m inisterial 
citada no se hubiese form ulado recla
mación alguna. , ■

Lo que se hace público o a ra  general 
conocimiento y oportunos efectos. ^  

M adrid, 19 de agosto de 1953.^E 1  Di
rector . general, p. a ., Eugenio Pastor. '

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando la subasta de las obras d e 
construcción de « E d ific io  para servicios 
de Correos y Telégrafo y viviendas para 
funcionarios de Correos y Telecomunicación 

 en e l  barrio  de San Severiano, 
en C ádiz»

Aprobado en Consejo de M inistros de 6  
de febrero del corriente año él proyééto 
p ara  ejecución dé las obtaS dé construc
ción de «Edificio p ara  servicios dé' £ ° -  
rréos y Telégrafos y viviendas para 'fu n 
cionarios' de Correos y-Telecom unicación,
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en el barrio de San Severiano en Cádiz, 
cuya realización cerrera a cargo de la.s 
Direcciones Generales de Correos y Te  ̂
Incomunicación y Regiones Devastadas y 
Reparaciones, por el presente se anuncia 
la_,celebración ae subasta para la adjudi
cación de las mismas, con arreglo a 'las 
siguientes bases:

1.a Las obras se ejecutarán cíe acuer
do, con. el proyecto aprobado, que, así co
mo, los pliegos de condiciones particula
res, facultativas y económico-administra- 
vas que han de regir en esta subasta po
drán examinarse en el Negociado de Con
tratas oe ia Dirección General de Regio
nes Devastadas y Reparaciones, calle de 
Ainado:* de los Ríos, número 5, planta 
segunda, Madrid, y en las oficinas de la 
Jefatura Comarcal de' ia misma Direc
ción General en Cádiz, barrio, de fían 
Séveriano, todos los días laborables, y 
durante las horas de once a trece, hasta 
el . día y hora en que termine el plazo 
dé admisión de pliegos.

'2.a El presupuesto general por contra
ta aprobado para estas obras asciende 
a la cantidad de tres millones quinientas 
diez mil trescientas diecinueve pesetas 
ton cincuenta y seis céntimos (3.510.319,56 
pesetas), de la que deducidos los con
ceptos ajenos a la contratación que no 
ha de percibir 'el contratista, y por lo 
tanto no pueden quedar afectados por la 
baja de la licitación (honorarios facul
tativos y gastos generales de la Dirección 
General de Regiones Devastadas y Re
paraciones. ’ de acuerdo con las normas 
por las que ésta se rige), y que en junto 
suponen ciento cincuenta y dos mil se
tenta y cuatro pesetas y treinta y cuatto 
céntimos (152.074,34 pesetas), queda corno 
cantidad base para subasta, y por* ende 
afectada por las bajas que se ofrezcan, 
la de tres millónea trescientas cincuenta 
y"-ocho mil doscientas cuarenta y cinco 
pesetas y veintidós céntimos (3.358.245,22 
pesetas).

Del presupuesto general aprobado co
rresponde a la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación la cantidad de 
dos millones cuatrocientas cuarenta y dos 
mil seiscientas diecinueve pesetas y cuar 
renta y cuatro céntimos (2.442.619,44 pe
setas) y el resto, o sea un millón setenta 
y siete mil setecientas pesetas y doce cén
timos (1.067.700,12 pesetas), la Dirección 
General de Regiones Devastadas y Re
paraciones.

' 3.a De acuerdo con las prescripcio
nes de lá Ley de 17 de octubre de 1940, 
1$ 'cuantía del depósito provisional. que 
hía de constituirse, en metálico o efectos 
públicos, en la Caja General de Depósi
tos, o- en cualquiera de sus sucursales, 
a disposición de la Dirección General 
de Regiones Devastadas y Reparaciones, 
para tomar parte en la subasta, es de 
cincuenta y cinco mil trescientas setenta 
y  tres pesetas y sesenta y siete céntimos 
.(55.373.67 pesetas). ^

4.a Las proposiciones para optar a la 
subasta se admitirán en el Registro Ge
neral de la Dirección, General de Regio
nes Devastadas y Reparaciones, durante 
veinte días hábileá, contados desde el 
siguiente, inclusive, al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
último día.

5.a Los documentos de que conste cada 
proposición se distribuirán en dos sobres 
independientes, cerrados, lacrados y sus
critos precisamente por el licitador, en 
cuyo anverso, y con toda claridad, se 
expresará:

^Proposición que pyeseñta .............. '.
para optar* a la subasta de ejecución de 
las obras de construcción dé «Edificio para 
servicios de -Correos y Telégrafos y vi
viendas para funcionarios de Correos y 
Telecomunicación, en el barrio de San 
SeVeriáno,1 de Cádiz,
. M a d ilí  de  ......   de 1953

E l licitador  (firmado) »

En todo caso, se hará constar el nom
bra y apellidos de la persona a quien 
corresponda la firma estampada,

En el sobre número uno se incluirán, 
además del resguardo del depósito provi
sional constituido con arreglo a la base 
tercera, los documentos fehacientes que 
acrediten: la personalidad cel licitador, 
el estar matriculado como contratista de 
obras y al corriente en el pagev de la 
contribución industrial, o, en caso de 
estar exento de ésta, los recibos acredita
tivos oe los impuestos que la sustituyan; 
hallarse al corriente en el pago dé los 
seguros sociales; en el caso de actuar el 
solicitante en nombre de otra persona na* 

, tur al o jurídica, poder bastante al efecto.
Asimismo se intuirán las referencias tée- 

, nicas y económicas que acrediten al so
licitante como persona solvente y capa
citada.

Para los efectos de oír. notificaciones, 
en el caso de que el licitador no Lnga 
domicilio en Madrid, se incluirá docu
mento designando persona con residencia 
en esta capital, expresando su nombre y 
.domicilio.

En el sobre número dos se Incluirá úni
ca y exclusivamente la oferta o proposi
ción económica, con arreglo al siguiente 
texto:

«Don natural de ..................... . pro
vincia de  de   años cié edad
y profesión     vecino de    ca
li* de ..........   número    teléfono nú
mero ..............   actuando en nombre U)
   -enterado del anuncio publicado
por la Dirección General de Regiones 
devastadas y Reparaciones' en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha .......... de .... . .. de 195.,., para ad
judicar en subasta la ejecución de las 
obras dé construcción de «Edificio para 
servicios de Correos y Telégrafos y vi
viendas para funcionarios efe Correos y 
Telecomunicación, en el barrio de fían 
Severiano, en Cádiz», se compromete so- 
lemnernehte a tomar a su cargo dicha 
ejecución con una rebaja del (2) 
por ciento sobre el presupuesto de con
trata y sobre todos y cada uno de los 
precios unitarios del proyecto' aprobado, 
con estricta sujeción el mismo y al ar
ticulado. características y modalidades 
contenicfas en los pliegos de condiciones 
particulares de la obra y en los de con
diciones generalas aprobados por Real 
Orden de 13 de marzo de 1903 y Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, ...........  de   de 195...-
. El licitador (firmado).»

La proposición económica se .éxtende- 
' rá necesariamente) en papel del timbre de 
!a clase sexta.

6.a El,acto de resolución de la subas
ta se celebrará a las trece horas del úl
timo día, ante una Mesa- de adjudicación 
presidida por el Director general de Re
giones Devastadas y Reparaciones o per
sona en quien delegue un representante 
de la Dirección General de Correos y Te- 
lcomuntcación designado por la misma, el 
Abogado d¿l Estado designado por la 
Asesoría ‘Jurídica del Ministerio de la 
Gobernación, Interventor delegado de la 
Administración General del Estado en la 
Dirección General d e . Regiones Devasta
das y Reparaciones, el Secretario gene
ral de esta Dirección General y los Ar
quitectos Jefes de las Secciones de Obras 
y Proyectos del propio Centro directivo. 
Esta Mesa estará asistida por el Nota
rio de turno que designe. el- Colegio No
tarial de Madrid.

7.a Presentados por los licitadores los 
pliegos en el Registro General y cérrado 
el período de admisión, no podrán reti

(1) Propio o de la persona o  entidad 
a quien represente.

(2) Se expresará, en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida,

rar sus proposiciones, quedando obliga
dos a las resultas de la subasta.

8.a Abiertos por la Mesa ce adjudica
ción los sobres numero uno. se procederá 
a calificar lás proposiciones en ellos con
tenidas, desechando libremente a los li
citadores que, a juicio de la Mesa, r.o 
demuestren garantía suficiente para la 
ejecución de la obra, asi como las pro
posiciones que no se acomoden a los re
quisitos exigidos. Contra estas decisiones 
no nrocederá recurso alguno.

lo s  sobres número dos de los propo
nentes eliminados serán destruidos sin 
abrir, dando fe de ello el Notario auto
rizante. A continuación se procederá a 
la apertura ae los sobres número dos* 
restantes adjudicándose provisionalmen
te la obra a la proposición más econó
mica.

En caso de empate erare dos o más 
proposiciones, se abirrá, por quince) mi
nutos. entre los proponentes empatados, 
'licitación por pujas a la llana, y si aun 
así no se resolviese el empate se adju
dicará la obra por sorteo realizado en el 
acto.

A todos los señores licitantes que no 
resulten' adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado para. su canje, contra en
trega del recibo del Registro General, 
acreditativo de la presentación de roa 
nliegos. -

9.a La adjudicación 'definitiva de las 
obras será comunicada por oficio al re-

Madrid, 14 de septiembre de 1<&3.~*-L1 
Director general, José Maeián,

2.565—A. C.

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General da Obras
Hidráulicas

Autorizando a la “Comunidad de Regan
tes de Aldeasoña» un aprovechamiento 
de aguas derivadas del arroyo de Fuen
te Endrino, en el término municipal del 
mismo nombre (Segovia), con destino 
a riegos en finca de su propiedad.

Visto el expediente promovido por la 
Comunidad dé Regantes de Aldeasoña, 
en formación, en solicitud de concesión de 
un aprovechamiento de aguas derivadas 
del arroyo de Fuente Endrino, en término 
municipal del mismo nombre (Segovia), 
con destino a riegos en finca de su pro
piedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

I a Se concede a la «Comunidad d© 
Regantes de Aldeasoña» autorización para 
derivar hasta un caudal de 49 litros por 
segundo del arroyo Fuente Endrino, en 
término municipal de Aldeasoña (Sego
via), con destino al riego de 48 hectáreas 
77 áreas 9 centiáreas, en finca de su pro
piedad.

2 a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don José 
Suárez Sinova, en septiembre de 1948. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento dei proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la conce
sión.

3.a Las obras empezarán en el pla2o 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los quince meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en
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riego total deberá efectuare en el pla2o 
de un año desde h  terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudaPque se concede. El concesionario 
vendrá Obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación de 
la Confederación Hidrográfica del Duero 
el proyecto correspondiente en un plazo 
de tres meses, a partir de la fecha 'de la 
concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en ei plazo general de la misma.
, 5.a La inspección y vigilancia de las 

obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de la- Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de ios trabajos. Una vez terminados, 
y previo aviso, del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el In go  
rJcro Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta, en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios P*na 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

7.u El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

C.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la. concesión los 

^volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar lás obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar* o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimidó en su totalidad e-l caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en. 
momento, oportuno pop ¡a Confederación 
Hidrográfica del Duero al Alcalde de A l-' 
deasona. para la publicación del corres
pondiente edicto, para conocimiento de 
los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públioás con motivo de las obras de re- 

. gulación de la. corriente del río realizadas 
por el Estado.

Cuando los terrenos qúe se pretenden 
regar queden dominados en su*, día por 
algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando ® 
integrarse aquélla en la nueva zona re
gable y ‘quedando sujeto a las nuevas 
normas económico^idministrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta e s t a  concesión a las 
disposiciones vigentes o  que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza h responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por incum
plimiento de estas condiciones, y ©a los

casos previstos en las disposiciones- vi
gente, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la entidad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de la Comunidad de Re
gantes interesada v demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V'. S. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1953.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación 
. Hidrográfica del Duero.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Adjudicando las obras de reconstrucción 

y adaptación del Palacio de Buenavis
ta para Museo Provincial de Bellas Ar
tes de Málaga.

Vista el acta notarial de la subasta 
verificada el día 9 de julio último para 
la adjudicación al mejor postor de las 
obras de reeonstrucciófi y adaptación del 
palacio de Buermvista para Museo Pro
vincial de Bellas Artes de Málaga, por 
un presupuesto de contrata de 637.619,17 
pesetas;

Resultando que el acta ha sido auto
rizada por el Notario don Alejandro San
tamaría f  Rojas, en la que consta que I 
concurrieron varios •lidiadores, de los 
cuales aparece como proposición más 
ventajosa la suscrita por don José Eduar
do Cabeza Palanca, residente en Málaga 
calle dei Generalísimo, número 17, qué 
se compromete a hacer las obras con 
una baja de 14 por 100, equivalente, a 
89.266,68 pesetas por ló que el presu
puesto de contrata queda fijado exacta
mente en 548.352,49 pesetas;

Resultando que, en su virtud, s* hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudicación 
provisional a favor del licitador don José 
Eduardo Cábeza Palanca de las obras 
de referencia; y 

Considerando que la subasta fué con
vocada dé acuerdo con las normas con
tenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones d© aplicación, asi 
como que el/acto se verificó sin protesta 
alguna con el cumplimiento de las nor
mas reglamentarias y pliego de condicio
nes generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudique definitiva

mente a don Jasé Eduardo Cabeza pa
lanca, residente en Málaga, calle del Ge
neralísimo. número 17, las obras de re
construcción y adaptación cfel palacio de 
Buena vista para Museo provincial de 
Bellas Artes de Málaga, por un impor
te* de 548.352,49 pesetas, que resultan de 
deducir 89.266,68 pesetas, equivalentes a 
un 14 por ÍÓO, ofrecido como baja en rela
ción con el. presupuesto tipo de pese- 

' tas 637.619,17, que sirvió de base para la 
subasta de estas obras: y 

Segundo.—Que se conceda un plazo dp 
qujr.ee días, a contar^ desde el siguiente 
a la publicación de la Orden de adjudi
cación en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la consignación de la  fian
za definitiva y el.otorgamiento dé ¡a es
critura de contrata.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a' V, S» 
para su •conocimiento y  efectos»

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de agosto de 1953.—El Sub

secretario, P. A., el Director general, 
Eduardo Canto.

Sr. Director del Museo Provincial de Be
llas Artes de Málaga,

Adjudicando las obras de reparación y 
reforma en el Instituto Nacional cte 
Enseñanza Media de Tortosa.

Vista el acta notarial ele la subasta 
verificada el día 9 de julio último para 
l i  adjudicación al mejor postor de las 
obras de reparación y reforma cfcl Ins
tituto Nacional ae Enseñanza Media de 
Tortosa provincia de Tarragona, por un 
presupuesto de contrata de 1.544.662,52 
pesetas;

Resultando que el acta ha sido autori
zada por el Notario don Alejandro Siui- 

. turnaría V Rojas, en la que .consta que con
currió un solo licitador, don José Obalat 
Calvo, residente en Tortosa, avenida Ca
puchinos, número* 10. que se compróme-, 
te a hacer las obras con una baja de 0,01 
por 100, equíválente a 154,46 pesetas, por 
lo que el presupuesto de contrata queda 
fijacio exactamente en 1.544.508,06 pese
tas;

Resultando que, en su virtud, se hizo 
por la M^sa de la subasta la adjudica
ción provisional a favqr del licitador don 
José Obalat Calvo, dé las obras de re
ferencia; y 

Considerando que la subasta fué con
vocada de acuerdo con las, normas con
tenidas en la Ley de i de juMo de L*ll 
y demás disposiciones de aplicación, así 
como* quo el acto se verificó sin protesta 
alguna, con ei cumplimiento 'de las nor
mas reglamentarias y pliego do 'condi
ciones generales y particulares,

Esfe Ministerio ha dispuesto:
1 Primero.—Que se adjudique deflnitiva- 
' mente a don José Obalat Calvo, residente 

en Tortosa, avenida Capuchinos, núme
ro 10, las obras de reparación y reforma 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Tortosa, provincia de Tarra
gona, por un importe de 1.544.508,06 pe
setas, que resultan de deducir 154,46 pe
setas, equivalente a un 001 por ,100. ofre
cido como baja en relación coh el pre
supuesto tipo de 1.544.662,52 pesetas, que 
sirvió de base para la subasta de estas 
obras; y

Segundo.—-Que se conceda un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de la Orden de adjudi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la consignación de la 
fianza definitiva y el oloragmiento ae la 
escritura de contrata.

\ De orden comunicada por el excelen
tísimo Sx\ñor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocim iento y efectos.

Dias guarde a V. S. muchos años. 
M’adrid, 22 de agosto de 1953.—BU.Sub

secretario, P. A., el Director general, 
Eduardo Canto. 41

Sr. Director dei Instituto Nacional de Ep¿ 
señanza Media de Tortosa. *

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un edificio en Vandell

ós (Tarragona) con destino a Escue
las unitarias.

Por Orden ministerial de 4 de septiem
bre de 1953 se áprobó el proyecto para 
construir efi Vandellós, provincia de Ta
rragona, Escuelas unitarias. f 

En su virtud, esta Dirección General ha 
dispuesto que se anuncie la celebración
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de subasta pública el día 20 de octubre 
ele 1953, para la adjudicación del servicio 
al*m ejor postor, con arreglo a las siguien
tes-condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio en Vandellós (Ta
rragona), con destino a-' Escuelas unita
rias, con un presupuesto de contrata de 
151.076,9a pesetas.

Segunda. A -partir del día 15. a las do
ce horas, comienza el plazo para la ad
misión de proposiciones, qfie terminará el 
día 10 de octubre de 1953, a la una de 
la tarde. Las proposiciones deberán ser 
presentadas, durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones ‘Administrativas de En
señanza- Primaria ce  cualquier provincia 
o  en el Registro general del Ministerio 
de Educación Nacional.

Los proyectos com pletos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares del 
Departam ento y en la Delegación Adm i
nistrativa de la provincia de Tarragona.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al m odelo que a continuación se in 
serta, irán extendidas en papel de 4.50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y fir
m ado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acom pañan
d o  en otro, abierto, los correspondientes 
resguardos justificativos de haber consig
nado en la Caja General de Depósitos o 
en alguná Sucursal de la misma la can
tidad de 3.033,55 pesetas, en concepto de 
depósito provisional.

Asim ism o'deberá acom pañarse:
1.° Recibo de la contribución' o certifi

cación  de la Adm inistración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta se ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co 
rriente en el pago de las prijmas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales. '

3.,> Cuando se trata de personas jurí
dicas, deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, asi com o docum ento fehaciente que 
acredíte la personalidad del que firme la 
proposición en nom bre de aquélla. T am 
bién deberá acompañarse certificación, ex
pedida por su D irector o Gerente, a cred l- ' 
tativa de que a ninguno de ios Consejeros 
y  personas que tengan en la misma cargo 
retribuido les alcanzan las incom patibili
dades'Establecidas en el Decreto de 12 de 
octubre Ce 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Primaria, el día 20 de octubre de 1953. a 
las once horas. Antes de proceder a dicha' 
apertura podrán los autores de las propo
siciones, o sus representantes acreditados, 
'exponer las dudas que se les ofrezcan. ne-v- 
dir las aclaraciones que estimen por con
veniente ó hacer las protestas que ’consi— 
deren adecuadas, nó pudiéndose, una vez 
abierto el primer pliego, adm itir observa
ción ni reclam ación alguna referente al 
acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pHeeós presentados, manifestándose ñor 
el Presidente de* la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la. misma, provi
sionalm ente, e l'serv ic io , siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tam ente iguales se verificará en el mis
m o acto licitación por pujas a la llana, 
durahte quince minutos, entre sus auto
res,-v  si subsistiera igualdad - se decidirá 
la adjudicacíón por medio de sorteo.

Term lnádo el acto sé devolverá a los 
lid iadores  o  sus representantes debida
m ente autorizados, y ep otro caso por 
conducto de las Delegaciones Adm inistra
tivas que .los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenida, hastil el otorgam iento 
de la escritura, únicamente, el del ^utor 
de ia proposición; a quien se le hubiera

adjudicado provisionalmente la contrata.
Quinta. Por el Ministerio de CUioüC'ón 

Nacional se hará la adjudicación defini
tiva ele la contrata, publicándose la co
rrespondiente Orden en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá con 
signar corno fianza definitiva, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde ia 
publicación de la Orden de adjudicación, 
el tanto por ciento reglamentario de la 
cantidad en que se le adjudique ,1a con
trata. ante la Tesorería Central, a dispo
sición de este Ministerio, en m etálico o en 
efectos de la Deuda del Estado, al tipo 
que para este ob jeto señalan las disposi
ciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otorgará 
en Madrid, dentro del. plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación de la 

.adjudicación  en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ante el Notario que se de
signe, a cuyo efecto el adjudicatario pre
sentará al mismo el resguardo del depó-

* sito a que se refiere el párrafo anterior, 
para que sea copiado íntegro en dicho 
documento. Asimismo se consignarán en 
la escritura las pólizas justificativas de 
la com ora de valores por parte del adju
dicatario o  fiador.

En el misnTo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción Jel enun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia respectiva. Tam bién son do su 
cuenta los honorarios del Notario autori
zante del acta, matriz y primera copia de 
la  escritura de contrata e im puesto de

* timbre y derechos reales correspondientes, 
obras se fija en cinco meses, a partir de

Sexta. El plazo de ejecución de Jas 
obras se fija  en ocho meses, a partir, de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total do su,- 
cifra de adjudicación durante el mismo 
plazd de ejecución. La Póliza habrá de 
extenderse con la condición especial de 
que, si bien el contratista la suscribe con 
dicho carácter, es requisito indispensable 
que. en caso de siniestro, una ve2 justi

ficada su cuantía, el im porte íntegro de 
la indemnización ingrese en la Caja G e
neral de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta sé vaya realizando, previas las certi
ficaciones facultativas, com o los dem ás 
trábalos de la construcción.
' Séptima-. Las obras se abonarán por 

■ certificaciones mensuales, en la form a que 
determinan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia.

Octava. El contratista habrá de ajus-
* tarse exactamente a lo previsto en el pre

sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los provectos y pliegos d e  con
diciones de las mismas^ siguiéndose con
tra él. en caso contrario, las acciones le
gales a que hubiere lugar.* *

Novena. Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y tra
mitación. todas las disposiciones légales 
en vigor, y en especial las del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid. 10 de septiembre de 1953:—El 
Director general, E. Canto. •

M odelo  de p r o p o s ic ió n
Don  .......... vecino de ............. provincia

d e  ,*con dom icilio en la ......... de ...
 número ......   enterado del anuncio
inserto. en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO cel día  y de las condi
ciones v requisitos que se. exigen para 
concurrir a 'la  subasta de las obras de ...
...... de un e d ific io ....  con destino a ...
  en . provinci a de  .., cree
que se encuentra en situación de acudir 
com o ticitador a dicha subasta.

A este efecto, se com prom ete a tom ar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado, se añad irá : «Con
la rebaja d e l ...........  (en letra) por 100,equivalente a    .(en letra) pesetas».)

Asimismo se com prom ete a que las re
muneraciones .mínimas que han de perci
bir los obreros-de cada oficio que haya do 
utilizar en las obras sean las fijadas com o 
tales en la localidad, y a que los m ateria
les, artículos y efectos que han de ser 
embleados sean de producción nacional. ' 

(Fecha; y firma del.proponente.) - 
2.254—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un edif icio en Prem ia  
de Mar ( Barcelona) con destino a Es
cuelas unitarias.

Por Orden ministerial de 4 de septiem
bre de 1953 se aprobó el proyecto para 
construir en Premia de Maiv provincia de 
Barcelona, Escuelas imitarías.

En su virtud, esta D irección General ha 
dispuesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 20 de octubre 
de 1953, para la adjudicación ce l servicio 
al m ejor postor, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera. El objeto de la súbasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio en Prem iá de 
Mar. con destino a Escuelas unitarias, 
con un presupuesto de contrata de pese
tas 483.274,33.

Segunda. A partir del día 15, a las 
doce horas, com ienza el plazo para la ad
misión de proposiciones, que term inará 
el día 10 de octubre de 1953, a la una de 
la tarde. Las proposiciones deberán ser 
presentadas, durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier provincia 
o en el Registro general ce l M inisterio 
de Educación Nacional. • •

Los proyectos, com pletos y les pliegos de 
condiciohes estarán de manifiesto en ía 
Sección de Construcciones Escolares del. 
Departam ento v en la Delectadóp Adm i- . 
nistrativa de la provincia de Barcelona.

Tercera. Las proposiciones se- ajusta
rán al m odelo que a continuación se in 
serta, irán extendidas en papel de 4.50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y  fir
m ado por el solicitante haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acom pañan- 

' do  en otro, abierto, los correspondientes 
\resguarcos justificativos de haber consig
nado en la Caja General de Depósitos o 
en alguna Sucursal de la, misma la cau- 
tidr.d de 9.fi65,50 pesetas, en concepto fie  
depósito provisional. • _

Asimismo deberá acom pañarse:
1.® R ecibo de la contribución o  certifi

cación de la Adm inistración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta se ejercía industria relacionada *con • 
la construcción. ' ,

2.° Justificante de encontrarse al co 
rriente en el pago de las primas y cuotas 
ce  los seguros v subsidios sociales. #
. 3.° Cuando se trata d e  personas ju n -  * 
dicas, deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así com o docum ento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
oroposición en nombre de aquélla. T am 
bién deberá acom pañarse certificación, ex 
pedida por su D irector o Gerente, acredi
tativa de qu* a ninguno de los Consejeros 
v personas que tengan en la misma carro  
retribuido les alcanzan las incom patibili
dades establecidas en el Dpcreto de 12 de 
octubre de 1923.

Cuarta La apertura- de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
Timo Sr D irector general de Enseñanza 
Primaria, el c ía  20 de octubre de 1953^-a 
las once horas. Antes de proceder a dicha 
apertura podrán los autores do las propo
siciones, o sus representantes acreditados, 
pxponer las dudas que se les ofrezcan, pe
dir las aclaraciones que estimen por con 
veniente o hacer las protestas que consi
deren adecuadas, n o pudiéndose, una vez 
abierto e l'p rim er pliego, adm itir observa
ción ni reclam ación alguna referente al 
acte. 
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A continuación se procederá a abrir los ¡ 
oliegos presentados, manifestándose por 
el Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjtidicado a la misma, provi
sionalmente, el' servicio, siempre que se. 
ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales s~ verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a  la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a 'lo s  
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y - en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Administra-, 
ti vas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las ñanzas Correspondientes, 
Quedando retenido, hasta el otorgamiento 
de la escritura, únicamente,' el del autor 
de la proposición' a quien se le hubiera 
atíindicado Drovislonalmente la contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Educación 
Nacional se hará la adjudicación defini
tiva ,de la contrata, publicándose la co- 
rresoondiente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

E: adjudicatario del servicio deberá con
signar como fianza definitiva*, dentro del 
pla¿j de treinta días, a contar desde !á 
publicación de la Orden de adjudicación, 
el tanto por ciento reglamentario de la 
cantidad en que se le adjudique la 'con
tra ta , ante la Tesorería Central, a  dispo
sición de este Ministerio, en metálico o en 
efectos de la Deuda del Estado, a l  tipo 
que para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes.
, La escritura, de adjudicación se otorgará 

en Madrid, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación de la 
adjudicación en -el BOLETIN OFÍOIAL 
DEL ESTADO, ante el Notario que se de
signe, a cuyo efecto el adjudicatario pre
sentará al mismo el resguardo del depó
sito a que se refiere el párrafo anterior, 
para, que sea copiado integro en dicho 
documento. Asimismo se consignarán en 
la escritura las pólizas Justificativas' de 
la compra de valores por parte del adju
dicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del o nun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia respectiva.. También son de su 
cuenta los honorarios del Notario autori
zante del acta, matriz y f in ie ra  copla de 
la escritura dé contrata e impuesto de 
timbre y derechos reales correspondien
tes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras' se fija en doce meses, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a  asegu
ra r  estas obra* por el importe total de su 

• cifra dé adjudicación durante el mismo 
plazo de ejecución. L$ Póliza habrá de 
extendersé cpn la condición especial de 
que, si bien él contratista la suscribe con 
dicho carácter, es requisito indispensable 
que, en caso de siniestro, una vez justi
ficada su "cuantía, el importe intégro de 
la indemnización ingresé en la Caja Ge
neral de Depósitos, para ir  pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las certi
ficaciones facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma que 
determ inan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la. materia.

Octava. El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreg lo 'a  los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra  él, en caso contrario, las acciones le-, 
gales a 1 que hubiere lugar.

Novena. Se observarán* además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y tra 
mitación, todas las disposiciones legales- 

' •

en vigor, y en especial las del Real Ex
creto dé 4 de septiembre de 1908.

Madrid, 10 de septiembre de 1953.—El 
Director general, E. Canto.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don  .........   vecino de     provincia
d e    con domicilio en l a    .. de ...
.... .. número ......... enterado del anuncio
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO d-el día  ....... '. y de las condí-,
dones» y requisitos que .se exigen para 
concurrir a la subasta de las obras de ...
...... de un edificio con destino a ...
— , en .......... provincia de .......   cree

que se encuentra en situación de acudir 
como licitado:* a dicha subasta,

A este efecto, se compromete á  tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el- tipo fijado, se añ ad irá : «Con
la rebaja del .......  (t?n letra) por 100,
equivalente a ............ (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de.perci
bir los obreros c'e cada oficio que haya de 
utilizar en las obras sean las fijadas conio 
tales en la localidad, y a. q u ilo s  m ateria
les. artículos j y eíeétos que han de ser 
empleados seán de producción nacional.

(Fecha y firma del proponente.)
2 255—A. G

Anunciando la subasta de las obras de  
construcción de un edificio en Fuente 
Pelayo (Segovia), con destino a Grupo 
Escolar.
Por Orden ministerial de' 4 ele septiem

bre de 1953 se aprobó el proyecto para 
construir en Fuente Pelayo, provincia de 
Segovia, Grupo, Escolar.'. ,

En su v irtud/esta Dirección 3 en* v i  ha 
dispuesto que se anuncie la' celebración 
de subasta pública el día 20 de octubre 
de 1953, para la adjudicación ilel servicio 
al mejor postorf con arreglo a  las sigmon- 
tes condiciones:

Primera; El objeto de la subasta os el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio en Fuente Pelayo, 
Segovia, con, destino a  Grupo Escolar, con 
un presupuesto de contrata de 862.041,90 
pesetas.

Segunda. A partir del día 15, a Tas 
doce horas, comienza el plazo para la a?- 

: misión de proposiciones, que term inará el 
día 10 de octubre de 1953Ta la una le  U 
tard?. Las proposiciones deberán ser. prc- „ 
sentadas, durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativa^ de En
señanza Primaria de cualquier provincia,
0 en el Registro general del Ministerio de 
Educación Nacional.

Los* proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán ce manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares del ■ 
Denartamento v en la Delegación Admi
nistrativa de la provincia de Segovia. v 
. Tércera. Las proposiciones se ajusta

rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4.50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompañan
do en otro, abierto,' los correspondientes 
resguardos justificativos de haber consig
nado en la Caja General, de Depósitos o 
en alguna Sucursal de la misma la can
tidad de 17.240,85 pesetas, en concepto de 
depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse:
1 1.° Recibo de la contribución o certifi
cación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta sé ejercía industria relacionada con 
la cónstrucción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales,

3.° Cuando se trata de personas jurí* 
dicas, deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, asi como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam 
bién deberá acompañarse certificación, ex
pedida ñor su Director o Gerente, acredi
tativa de que a ninguno de los Consejeros 
y personas que tengan en la misma cargo 
retribuido les alcanzan las incompatibili
dades establecidas en el Decreto de 12 da 
octubre de 1923."

Cuarta. La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
Ilmo. Sr. Dijrector general de Enseñanza1 
Primaria, el cha. 20 de octubre de 1953, a» 
las once horas. Antes.de proceder a dicha, 
apertura podrán los autores de las propo
siciones, o sus representantes acreditados, 
exponer las dudas que se les ofrezcan, pe« 
chr las aclaraciones que estimen por con
veniente o hacer las protestas que consi
deren adecuadas, no pudiéndose, una vea 
abierto el primer pliego, admitir observa- . 
eión n i reclamación alguna referente at 
acto. • «

A continuación se procederá a*abrir.loa 
pliegos presentados, manifestándose por 
el Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi» 
sionalmente, el servicio, siempre que se» 
ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran e x a o  
tamente iguales se verificará, en el mis
mo acto licitación por pujas a -la , llana, z 
durante quince minutos, entre su s 'a u to - ' 
res, v si subsistiera Igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a loa 
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Adm inistra-. 
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las lianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamiento 
de la escritura, únicamente, el. del autor 
de la proposición a quien se le hubiera» 
adjudicado provisionalmente la contrata. .

Quinta. Por el Ministerio do Educación 
Nacional se hará la adjudicación definí- - 
tiva de la contrata, publicándose la co* 
rrespondienté Orden en el BOLETIN OFL* 
CIAL DEL ESTADO, f A

El adjudicatario del servicio deberá con
signar como fianza definitiva, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desdo la  
publicación de la Orden de adjudicación, 
el tanto por ciento reglamentario d e . la! 
cantidad en que se le adjudique la con
tra tában te  lá Tesorería Central, a  dispo
sición de este Ministerio, en metálico o en 
efectos de la Deuda del Estado, al tipo 
que para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otorgará 
en Madrid, dentro del plazo de trein ta 
días, a contar desde la publicación*de la; 
adjudicación en el BOLETIN OFICIAL; 
DEL ESTADO, ante el Notario que se de
signe, a  cuyo efecto el adjudicatario pre
sentará al mismo el resguardó del depó
sito a  que se refiere el párrafo anterior# 
para que sea copiado integro en dicho 
documento. Asimismo se consignarán en 
la escritura las. pólizas Justificativas da 
la comnra de valores por parte del adju* ' 
dicatario o fiador.

En el mismo plazo ábonará el adjudN 
catario los gastos de inserción d?l anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESy 
TADO y en el «Boletín Oficial» >.e ht pro» 
vincia respectiva. También on  de sil 
cuenta los honorarios del Notario autori
zante del acta, matriz y primera copia do 
la . escritura de contrata e impuesto de 
Timbre y Derechos Reales correspondien
tes. ' /  ' •

Sexta. El pla2o efe ejecución de las 
obras se fija en dieciséis 'meses; a partir 
de la fecha de la escritura de. la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el Importe total de su 
cifra de adjudicación durante el mismo



B. O. del E.—Núm. 260 17 septiembre 1953 5593

plazo de ejecución. La Póliza habrá de 
extenderse con la condición especial de 
que, si bien el contratista la suscribe con 
dicho carácter, es requisito indispensable 
que, en caso dé siniestro, una vez justi- 
ficada su cuantia, el importe íntegro de 
la-indemnización ingrese en la Caja-Ge- 
neral de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las certi
ficaciones facultativas, como los demás 
trabajos de La construcción.

•Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales; en la forma que 
déterminah las. condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia.
• Octava. El contratista habrá de ajus

tarse exactamente a lo previsto en el*pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas* siguiéndose con
tra él, en caso contrario, las acciones le
gales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán, además de las 
indica/ias, en cuanto a la ejecución y tra
mitación, todas las disposiciones legales 
en vigor, y en especial las del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, 10 de septiembre de * 1953.—El 
Director general, E. Canto. '

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don /..! ..... , vecino de  .......   provincia
de~,.......„ con domicilio en l a  de ...

número ..........  enterado del anuncio
inserto en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día  ........ y de las condi
ciones y. requisitos que se exigen para 
concurrir a la.subasta de lás obras de ...
...... de.un edificio    con destino a ...
. en provincia de    cree
que se, encuentra en situación de acudir 
como licitador a dicha subasta.

, A este efecto se compromete a tomar .x 
a- su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado, se añadirá: «Con
la rebaja del  .....  (en letra) pór 100,
equivalente a ..........  (en letra) pesétas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los Obreros de cada ofició qUa haya de 
utilizar en las obras sean las fijadas como 
tales en La localidad, y a que los materia
les, artículos y efectos qué han de ser 
empleados sean de producción nacional. 

(Fecha y firma del proponente.)
* 2.256—A. C,

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un edificio en Valde
sangil-Béjar, con destino a Escuelas 
unitarias.

Por Orden ministerial de 4 de septiem
bre de 1953 se aprobó el proyecto para 
construir en Valdesangil - Béjar, provincia 
dé Salamanca, Escuelas unitarias. 

v\ En su virtud, esta Dirección General ha 
dispuesto que se anuncíe la celebracióri óe 
subasta pública el dia 20 de octubre de 
T953, para la adjudicación del servicio al 
mejor postor* con arreglo a las siguientes 
“Condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es el 
dé la adjudicación de las obras de cons
trucción de. un edificio en Valdesangil- 
Béjar, con destino a Escuelas unitarias, 
con un presupuesto do contrata de pese
tas 179.413,41.
. Segunda. A partir1 del' día 15. a las 
doce lloras, comienza el plazo para la a de
misión de proposiciones, aue terminará el 
díá 10 de octubre de 1953, a la una de 
la. tarde Las proposiciones deberán ser 
presentadas, durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier provincia, 
o ’en el Registro: general del Ministerio de 
Educación Naqional.

Los proyectos completos y los pliegos

de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de'Construcciones Escoiárcs 
del Departamento y en la Delegación Ad
ministrativa de la provincia de Sala
manca.

Tercera. ‘ Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4.50, 
y se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompañan
do otro, abierto, los correspondientes 
resguardos justificativos de haber consig
nado en la Caja General dé Depósitos o  
en alguna Sucursal de la misma la can
tidad de 3.588,3o pesetas en concepto de 
depósito provisional.

‘ Asimismo deberá acompañarse:
l.o Recibo-de la contribución o certifi

cación de la Administración, de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta, se ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas jurí
dicas,- deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, ex
pedida por sU Director o Gerente, acredi
tativa de que a ninguno de los Consejeros 
y personas que tengan en la misrpa cargo 
retribuido les alcanzan las incompatibili
dades establecidas en el Decreto de 12 de 
octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de Iqs pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
limo, Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria, el día 20 de octubre de* 1953. a 
las once horas. Antes de proceder a dicha 
apertura podrán los autores de las propo
siciones, o sus representantes acreditados, 
exponer las dudas que se les ofrezcan, pe
dir las aclaraciones que estimen por con* 
veniente o  hacer las protestas que consi
deren adecuadas, ho pudiéndose, una vez 
abierto el primer pliego, admitir observa
ción ni reclamación alguna referente al 
acto.
' A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por 
el Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre» que se 
ajuste a las condiciones de la subasta.
' Si dos a.más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará.* en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteó.

Terminado el acto se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
auedando retenido, hasta el otorgamiento 
de la escritura, únicamente, el del autor 
de la proposición a quien se le hubiera 
adiudicado provisionalmente la contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Educación 
Nacional se hará la adjudicación defini
tiva de la contrata, publicándose la co
rrespondiente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá con
signar como' fianza definitiva, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación de la Orden de adjudicación, 
el tanto por ciento. reglamentarlo • de la 
cantidad en que se le adjudique la con
trata, ante la Tesorería Central, a dispo
sición de este Ministerio, en metálico o en 
efectos de la Deuda del Estado, al tipo 
que para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otorgará 
en Madrid, dentro del plazo1, de treinta 
días, a c ontar desde la  publicación de la

adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DÉL ESTADO, ante el Notario que se de
signe, a cuyo efecto el adjudicatario pre
sentará al mismo el resguardo del depo
sito a que se refiere el párrafo anterior, 
para que sea copiado íntegro en dicho 
documento. Asimismo se Consignarán en 
la escritura las pólizas justificativas de 
la compra de valores por parte del adju
dicatario o fiador. '

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en  el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» dé ia pro
vincia respectiva. También son dé su 
cuenta los honorarios del Notario autori
zante del acta, matriz y primera copia de 
la escritura dé contrata e impuesto de 
Timbre y Derechos Reales correspondien
tes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en diez meses, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata. 

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de sil 
cifra de adjudicación durante el mismo 
plazo de ejecución. La Póliza habrá de 
extenderse con la condición especial de 
que, si bien el contratista la suscribe con 
dicho carácter, es requisito indispensable 
que, en caso de siniestro, una vez justi
ficada su cuantia. el importe íntegro de 
la indemnización ingrese en la Caja Ge
neral de Depósitos, para ir pagando la 
obra "que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las certi
ficaciones facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción.

Séntima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia.

Octava. El contratista habrá de ajus- \ 
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra él, en caso contrarío, las acciones le
gales a  que hubiere lugar.

N®vena. Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y tra
mitación, todas las disposiciones legales 
en vigor, y en especial las del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, 10 de septiembre de 1953**-El 
Director general, E. Canto,

M odelo  du p r o p o s ic ió n

Don rr. vecino de provincia;
d e    con domicilio en la de
 número ..........  enterado del anuncio
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ..........  y de las condi-,
clones y requisitos que se exigen para 
concurrir a la subasta de las obras de ...
 ,de un ed ificio  con destino a ...
 , en ......  provincia de ............ cree
que se encuentra en situación de acudir 
como licitador a dicha subasta. -

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción’ a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado, se añadirá: «Con
la rebaja del .........   (en letra) por 100,
equivalente a   (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio oue haya de 
utilizar en las obras sean las fijadas como 
tales en la localidad; y a que los materia
les, artículos y efectos que han de ser 
empleados sea ĵ de producción nacional. 

(Fecha y firma del proponente.) *
2.257—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un edificio en Manuel 
( Valencia) con destino a Escuelas gra
duadas.

Por Orden ministerial de 4 de septiem
bre de 1953 sp1 aprobó el proyecto para 
construir en Manuel (Valencia) Escuelas 
graduadas.
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En su virtud, esta Dirección General La 
dispuesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 20 de octubre 
de 1953, para la adjudicación del servicio 
al mejor postor, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Prim era. . El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción . de un edificio en M anuel (Va* 
lencia), con destino a Escuelas graduadas, 
con up presupuesto de contrata de pese
tas 51.638.87.

Segunda. A p artir dél día 15. a las 
doce horas, comienza el plazo para la ad 
misión de proposiciones, que term inará 
el día 10 de octubre de 1953, a la una de 
la tarde. Las proposiciones deberán debe
rán  ser presentadas, du ran te  las horas há
biles. en las Delegaciones Adm inistrativas 
c.e Enseñanza Prim aria de cualquier pro
vincia o en el Registro general del Minis
terio  de Educación Nacional.

Los .provectos completos y los pliegos 
de condicionas estarán de manifiesto en 
la  Sección de Construcciones EscoUres 
del D epartam ento y en U Delegación Ad
m inistrativa de la provincia de Valencia.
. Tercera. Las proposiciones se a ju s ta 
rán  al modelo que a continuación se in 
serta; irán extendidas en papel de 4.50 
y se presentarán  bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acom pañan
do en otro, abierto, los correspondientes 
resguardos justificativos de haber consig
nado' en la Caja G eneral de Depósitos o 
en alguna Sucursal de la misma la can
tidad  de 10.312.80 pesetas, en concepto de 
depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse :
1.° Recibo ce la contribución o Certifi

cación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de qup al anunciarse la' su
basta  se ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse a l co
rrien te  en el pago de las prim as y cuotas 
de los seguros v subsidios sociales.

3.° Cuando se tra ta  de personas jurí
dicas, deberá acom pañarse prim era copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. T am 
bién deberá acom oañarseicertificación. ex
pedida ñor su Director o 'peren te , acredi^ 
ta tiva  de que a ninguno de los Consejeros 
y personas que tengan en la m ism a cargo 
retribuido les alcanzan las incom patibili
dades establecidas en el Decreto de 12 de 
octubre de 1923. .

Quarta. La apertura  de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
Ilmo. Sr. D irector general de Enseñanza 
P r im a r ia /e l cía 20 de octubre de 1953. a  
Jas once horas. Antes de proceder á  dicha* 
ap e rtu ra  podrán los au tores de las prono-' 
liciones, o sus representantes acreditados, 
exponer las dudas que se les ofrezcan, pp- 
d ir  las aclaraciones que estim en por con
veniente o hacer las protestas que consi
deren adecuadas, no pudiéndose, una vez 
abierto e l'p rim e r nliesrn; adm itir observa
ción' ni reclamación alguna referente a l 
acto.

A continuación se procederá a ab rir los 
pliegos • nresentados. m anifestándose por 
el Presidente de la Mesa la proposición 
que rPsulte más ventajosa, declarándose 
por anuél adjudicado a la misma, provi
sionalm ente, el servicio, siempre que se 
a juste  a la? condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tam en te  isuales se verificará en el mis
mo acto Pcitación por pujas a  la llana, 
du ran te  quince m inutos, entre sus auto
res. v si subsistiera igualdad; se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo 

T erm inado el acto se devolverá a los

licitadores o sus representantes debida
mente autorizados.-.y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones A dm inistra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas, correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamiento 
de la escritura, únicam ente, el del aútoi 
de la proposición a quien se le puniera 
adjudicado orovisionalmente la contrata.

Q uinta. Por el Ministerio de Educación 
Nacional se hará la adjudicación defini
tiva de la contrata, publicándose la co
rrespondiente Orden en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario  del servicio deberá con
signar como fianza definitiva, dentro del 
plazo de tre in ta  dias. a con tar desde la 
publicación de la Orden de ad jud icación ,’ 
el tan to  por ciento reglam entario de la 
cantidad en que se le adjudique la con
tra ta , an te  la Tesorería. Central, a dispo
sición de este Ministerio, en metálico o en 
efectos de la Deuda del Estado, al tipo 
que para este objeto señalan las disooM- 
ciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otorgará 
en Madrid, dentro del plazo de tre in ta  
dias. a contar desde la publicación dé la 
adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, an te  el Notario que se de
signe, a cuyo efecto el ad judicatario  pre
sen tará  a l'm ism o  el resguardo del depó
sito a que se refiere el párrafo anterior, 
para que sea cóoiado íntegro en dicho 
documento. Asimismo se consignarán- en 
la escritura las pólizas justificativas de 
la comora de valores por parte del ad ju 
dicatario  o fiador.

En el mismo plazo ‘abonará el ad jud i
catario  los gastos de inserción del anun
cio en él BOLETIN OFTCIAL D F L 'E S 
TADO y en el «Boletín Oficial» de,-la pro
vincia respectiva. También son ele su 
cuenta los honorarios del Not.qrio aurori- 
zanfe^dcl acta, matriz» y primera copia de 
la escritura de contrata  e impuesto d*3 
Tim bre y Derechos Reales correspondien
tes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en veinte meses, a p a rtir  de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
ra r estas obras por el importe total de su 
cifra de adjudicación duran te  el mismo 
plazo de ejecución. La Póliza habrá de 
extenderse con la condición especial de 
que, si bien el contratista la suscribe con

dicho carácter, es requisito indispensable 
que, en caso de siniestro, una vez justi
ficada su cuantía, el importe integro de 
la indemnización ingrese en la 'C a ja  G e
neral de Depósitos, para ir paeando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las certi
ficaciones facultativas, -como los demás 
trabajos de la construcción.

Séotijma. Las obras se abonarán por 
certificaciones m ensuales/en  la forma que 
determ inan las condiciones del provecto 
y* disoosiciones vigentes sobre la materia.

Octava. El contrátista habrá de a jus
tarse .exactam ente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
a m a lo  a los provectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra él. en caso contrario, las acciones le
gales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán, adem ás de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y tr a - , 
mitación. todas las disposiciones legajes 
en vigor, y en eso°cial las del Real De
creto d® 4 de septiem bre de 1908.

Madrid. 10 de septiem bre 1953.—El
’ Director general, E. Canto.

M o delo  df, p r o p o s ic ió n

/
Don ............ vecino de .. .., .....  provincia

d e  con domicilio en l a  L. de ...
  número ............ enterado del anuncio
ingerto en el BOLETIN OFICIAL' DEL 
ESTADO del día ..........  y de las condi
ciones v requisitos que se exigen para, 
concurrir a la subasta de las obras de ...
 de un edificio ,  con destino 'a  ...

en ............ provincia de cree
que se encuentra en situación de acudir 
como licitador á dicha subasta.

A este efecto se compromete a tom ar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a  los expresados reqfii- 

. sitos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja el tino fijado. a ñ a d irá : «Con
la rebaja del  .........  (en letra) por 10O,

.equivalente a   (en le tra > pesetas».)
Asimismo ee compromete a que las re

m uneraciones mínim as que han de perci
bir los obreros ce cada oficio aue haya de 
utilizar e n  las obras sean las fijadas como 
tales en la localidad, y a que los m ateria
les. a rtícu lo s 'v  efectos que han de ser 
empleados sean de producción nacional.

¡ (Fecha y firma del proponente.')
■ . 2.258—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la  relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 16-9-1953.

C. P. N. núm. 5.340, expedido en 27-5-1949 

M A R T I N E Z  N I E T O ,  M I G U E L  

Fábrica de cordelería.—Paseo deí Canal, 41. M adrid

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :

Cuerdas para em paquetar, para coser, bocas de sacos, ram ales para 
.an im ales de tracción, para  pozos, tiros de andamio, trócolas y 
en general cuerdas de cáñamo, lino o esparto de gruesos com- 

. prendidos entre 2 y 60 milímetros,.. .......................................  ..........

Capacidad  
anua l de pro

ducción

Kilogramos

450.000

 (Co n tin u a rá )


